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S U M A R I O

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO de 16 de octubre-de 1942 por el que se regula 

la intervención de los Arquitectos y Aparejadores de- 
pendientes de los distintos Departamentos del Estado, 
en las obras que se realicen con cargo a los créditos 
de los mismos, y se dan normas para la percepción 
de honorarios.—Páginas 8748 y 8749.

Orden de 30 de octubre de 1942 por la que se dictan nor
mas para la aplicación de 'ios preceptos contenidos en 
la Ley de 16 de junio de 1942, que' reconoce derechos 
pasivos excepcionales a los familiares de los funciona
rios asesinados durante la ¿dominación marxista o 
muertos a consecuencia de enfermedad adquirida en 
prisión.—Páginas 8749 a 8751.

MINISTERIO DE HACIENDA
Orden de 28 de octubre de 1942 por la que se señala el 

recargo que debe cobrarse por las Aduanas en las liqui
daciones de. los derechos de Arancel durante en mes de 
noviembre de 1942.—Página 8751.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Orden de 28 de octubre de 1942 sobre concurso de inge

nieros Inspectores de Buques.—Página 8751.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 25 de septiembre de 1942 por la que se resuelve 

el expediente de revisión del de depuración del Portero 
de los Ministerios Civiles Julián Varona Martínez.— 
Página 8752.

Otra de 30 de septiembre de 1942 por la que se nombra 
Encargado de curso de «Teoría e Historia de lias Bellas 
Artes», de la Escuela de Barcelona, a don Luis Mon- 
real Tejada.—Página 8752.

Ordenes de 3 y 5 de octubre de 1942 por las que se de
claran jubilados a los Porteros de los Ministerios Ci* 
viles que se citan.—Página 8752.

Orden de 7 de octubre de 1942’por la que se acepta la re
nuncia del cargo de Secretario de la Sección de Apare
jadores de la Escuela Superior de Arquitectura de Ma
drid a don Enrique Domínguez Fernández, y se nom
bra a don Andrés López-Soldado Oneca para el ci
tado cargo.—Página 8752.

Otra de 7 de octubre de 1942 por la que se nombra a don 
Rafael Crespo Rodríguez Profesor interino de «Teoría 
del buque, tercer curso» de la Escuela Especial de In
genieros Navales.—Páginas 8752 y 8753.

Otra de 12 de octubre de 1942 por la que se dispone que 
el Instituto Nacional de Enseñanza Media de Osuna se 
denomine «Francisco Rodríguez Marín».—Página 8753.

Orden de 14 de octubre de 1942 por la que pierden su 
condición estatal las Escuelas Nacionales de niñas 
del Hospicio Provincial de Cáceres.—Página 8753.

. Otra de 15 de octubre de 1942 por la que se prorrogan du
rante el curso 1942-43 los nombramientos de Encargado* 
de curso y ]as acumulaciones de enseñanzas realizado» 
para el anterior en ¡ia Escuela de Ingenieros Navales.— 
Página 8753.

Otra de 15 de octubre de 1942 por la que se deja sin 
efecto el nombramieno de Profesor de prácticas- y 
Auxiliar de «Electrotecnia, primero y segundo cursos» 
de la Escuela de Ingenieros Industriales, Estableci
miento de Bilbao.—(Página 8753.

- Otra de 15 de octubre de 1942 por la que se nombra, con 
carácter interino, Profesor de prácticas y Auxiliar de 
«Electrotecnia, primero y segupdo cursos», de la Escue
la de Ingenieros Industriales, Establecimiento de Bil
bao, a don José Manuel de Escauriaza Landecho.-Pá- 
ginas 8753 y 8754.

Otra de 16 de octubre de 1942 por la que se nombra, con 
carácter interino, Profesor de prácticas y Auxiliar de 
«Geometría, etc.» de la Escuela de Ingenieros indus
triales, Establecimiento de Bilbao, a don Femando Suá- 
rez Santibáñez.—Página 8754.

Otra de 16 de octubre de 1942 por la que se aprueban 
obras en el Palacio de Mayoralgo (Cáceres), importantes 
49.961,98 pesetas.—Fágina 8754.

Otra de 16 de octubre de 1942 por la que se dispone que 
ascienda, a la categoría y sueldo que se menciona, la 
funcionar i a del Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos que se nombra.—Pág. 8754.

Otra de 16 de octubre de 1942 por la que se aprueba 
el proyecto de obras de construcción de un edificio 
de nueva planta, con destino a Instituto Nacional de 
Enseñanza Media en La Coruña.—Páginas 8754 y 8755.

Otra de 16 de octubre de 1942 por la que se crean treinta 
plazas de Maestros y Maestras Nacionales con destino 
a 'ias Escuelas dependientes y sostenidas por la Asocia
ción General de Empleados y Obreros de los Ferroca
rriles de España.—Página 8755.

Otra de 16 de octubre de 1942 por la que se aprueban 
obras en el Castillo de Alacuás (Valencia), por pese
tas 19.987,72.—Páginas 8755 y 8756.

Otra de 19 de octubre de 1942 por la que se nombra 
Catedrático de «Historia crítica de La Medicina» de la 
Universidad de Madrid a don Pedro Laín Entralgo.— 
Página 8756.

Otra de 20 de octubre de 1942 por la que se nombra Pro- . 
fesor Agregado de la Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Valencia a D. Joaquín Berenguer.—Pág. 8756.

Otra de" 21 de octubre de 1942 por 'ia que se resuelve el 
expedienté de depuración instruido a don Aurelio- Pérez. 
Rioja de Pablo, fotógrafo del Museo Arqueológico Na
cional.—Página 8756.
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Orden de 21 de octubre de 1942 por la que se resuelve el
    expediente de depuración instruido a don Teófilo On- 

tañón Sardá, funcionario del Cuerpo Auxiliar de Ar- chivos, Bibliotecas y Museos.—Página 8756.
Otra de 21 de octubre de 1942 por la que se nombra Vicedecano de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Barcelona a don Eduardo Pérez Agudo. 

Página 8756.Otra de 22 de octubre de 1942 por la que se dictan 
normas sobre la constitución de la Escala Auxiliar del Cuerpo Administrativo de este Ministerio.—Páginas 8756 y 8757.

Otra de 22 de octubre de 1942 por la que se nombran Pro- 
f eso res de Religión de los Institutos de Enseñanza Media que se mencionan a ios señores que se expresan.— Página 8757.

Otra de 24 de octubre de 1942 por la que se nombran 
Encargados de curso a los señores que se mencionan y de los Institutos y disciplinas que se indican.—Página 8757.

Otra de 24 de octubre de 1942 por la que se nombran Directores de los institutos Nacionales de Enseñanza Me
dia que se indican a los señores que se mencionan.— Página 8758.

O tra de 24 de octubre de 1942 por la que se nombran Secretarios de Institutos de Enseñanza Media a los señores que se expresan.—Página 8758.
Otra de 25 de septiembre de 1942 por la que se aprueba 

el proyecto de obras de restauración de Santa María la Mayor, Colegiata de Toro (Zamora), importante pesetas 24.999,96 —Página 8758.
O tra de 27 de octubre de 1942 por la que se nombra, en virtud de oqpcurso, Ayudante Secretarlo de fia 

Escuela de Capataces Facultativos de Minas y Fá
bricas Metalúrgicas de Huelva, a don Pedro serrano Wert.—Páginas 8758 y 8759.

Otra de 27 de octubre de 1942 por la que se dispone que

los Eclesiásticos que se presenten a concursos u oposi
ciones, dependientes de este Ministerio, unan a su documentación autorización expresa del Prelado respectivo.—Página 8759.

ADMINISTRACION CENTRAL
GOBERNACION. — Dirección General de Administración Local.—Circular fijando plazo y documentación 

que habrán de remitir a este Departamento cuantos se 
consideren comprendidos en el articulo 1.° de ia Ley de 14 Üel actual sobre ingreso en el Escalafón de Se
cretarios de Ayuntamiento de tercera categoría.—Página 8759.

JUSTICIA.—Dirección General de los Registros y del Notariado.—Haciendo públicas 'jas modificaciones que se introducen en la parte de Derecho civil español, común y íoral, del programa para el primer ejercicio de las 
oposiciones libres a Notarías, que se publicó en ei BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 4 de diciembre de 1940 —Páginas 8759 a 8762.HACIENDA.— Dirección General de Seguros.— Aviso ofi- 

clal sobre nombramiento de don Agustín Pons Fitfia 
como Delegado General para España en la Compañía Inglesa de Seguros contra incendios denominada «pearl Assurance Conipanv Limited».—Página 8762.

INDUSTRIA Y COMERCIO.—Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes.— (Dirección Técnica de 
Recursos y Distribución) .—Circular número 334 sobre abastecimiento de ganado de cerda, para Laboratorios de Biología Animal.—Página 8762.

Indice de Leyes, Decretos; Ordenes y demás disposiciones 
oficiales que se han publicado durante el mes de octubre de 1942.—Páginas 8763 a 8892.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Administración de Justicia.—Páginas 4995 a 4192.

G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
DECRETO de 16 de octubre de 1942 por el que se regula 

la intervención de los Arquitectos y Aparejadores de
pendientes de los distintos Departamentos del Estado, 
en las obras que se realicen con cargo a los créditos 
de los mismos, y se dan normas para la percepción 
de honorarios.

El volumen considerable de obras proyectadas y en 
ejecución con cargo a los Presupuestos generales del 
Estado, exige que se regule la intervención en las mis
mas de los Arquitectos y Aparejadores dependientes de 
los distintos Departamentos, así como la cuantía de sus 
honorarios por los distintos trabajos que se les enco- 
jniende.

Bn su virtud, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
D I S P O N G O  :

Articulo primero.—Los trabajos propios de la profe

sión de Arquitecto que los Departamentos Ministeriales 
necesiten por razón de las obras a su cargo, deberán 
ser encomendados al Cuerpo de Arquitectos del Ramo 
Correspondiente o a los Arquitectos, sin categoría admi
nistrativa, que figuren en la Sección de Obligaciones a 
extinguir del Presupuesto de Gastos del Estado.

IE1 Ministro del Departamento hará la designación, 
entre dichos Arquitectos, libremente o por concurso res
tringido, del que haya de realizar la redacción del pro
yecto y dirección de la o-bra, excepto cuando por la na
turaleza, carácter o importancia de la que se haya de 
proyectar o dirigir, se estime conveniente acudir a con
curso libre, en cuyo caso podrán utilizarse los servicios 
de Arquitectos no dependientes del Ministerio respec
tivo.

La designación de Ayudantes técnicos de los Arqui
tectos en las obras que se realicen con cargo a créditos 
presupuestarios recaerá en Aparejadores dependientes del 
Ministerio respectivo.

No obstante, cuando la importancia de la obra a rea
lizar requiera una intensa asiduidad del Aparejador que 
le impida ed desempeño normal de las funciones que
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por razón de su cargo o destino tenga encomendadas, 
podrá designarse libremente.

Artículo segun do.—Independientemente de las retri
buciones de carácter general que por razón de su cate
goría, cargo o destino, señalen las Leyes de Presupues
tos, los Arquitectos a que se refiere el artículo anterior, 
percibirán los honorarios que establecen las tarifas es
peciales para el personal de su condición /en  trabajos 
para  el Estado, reducidos en un cincuenta por ciento, 
tan to  en el estudio y formación de proyectos como en 
la dirección de obras de nueva planta, reforma o repa
ración que se les encomiende. En el caso de que tengan 
que ausentarse  de , su residencia oficial a causa de la 
dirección de las obras que se les haya encomendado, 
no tendrán derecho a recargo alguno sobre los tipos 
normales de la tarifa, sino que percibirán las dietas 
de desplazamiento y gastos de locomoción reg lam enta
rios.

Articulo tercero.—Cuando se trate de obras de re
forma, reparación o demolición que no precisen forma
ción de proyecto, o cuando no afecten a la consolida
ción de, los edificios o no alteren sus estructuras fun
damentales, dichos Arquitectos no tendrán derecho al 
percibo de honorarios.

Artículo cuarto.— Los Arquitectos del Estado no de
vengarán los honorarios establecidos en las tarifas ofi
ciales para los trabajos de desjinde, mediciones o tasa
ciones que se les encomiende á los fines del percibo de

derechos o tributos o en relación con solares y edificios 
propiedad del Estado o que éste trate de adquirir. Las 
remuneraciones por tales trabajos cuando debieren ser 
satisfechas por Corporaciones, Entidades o particulares, 
se a justarán  a las tarifas generales y su im porte '  se 
ingresará  en el Tesoro.

Articulo qu into .—Las normas del presente Decreto 
regirán para los restantes funcionarios facultativos, en 
cuanto les sean de posible aplicación, siempre que sus 
honorarios deban ser liquidados con arreglo a las ta r i
fas vigentes para los Arquitectos.

D isposición tran sitor ia .—El presente Decreto será de 
aplicación a partir  de la fecha en que sea publicado en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E STA D O , con las excep
ciones siguientes:

a) Para  los honorarios correspondientes a la redac
ción de proyectos «aprobados» con anterioridad a la 
publicación de la presente disposición, se aplicarán las 
tarifas vigentes en el momento de su aprobación.

b) Los honorarios por dirección de obras, se li
quidarán con arreglo a  la legislación anterior en cuan
to corresponda a los realizados hasta  la publicación del 
presente Decreto, cuyo contenido se aplicará para  los 
realizados a part ir  de esta fecha.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid, a dieciséis de octubre de mil novecientos cua
renta  y dos.

F R A N C ISC O  FR A N C O

P R E S I D E N C I A  D E L  
G O B I E R N O

ORDEN de 30 de octubre de 1942 por 
la que se dictan normas para la 
aplicación de los preceptos conteni
dos en la Ley de 16 de junio de 1942, 
que reconoce derechos pasivos excep
cionales a los fam iliares de los fu n
cionarios asesinados durante la do
m inación marxista o m uertos a con
secuencia de enfermedad adquirida 
en prisión .

Excmos. S res .: En cumplim iento
de ‘lo dispuesto en el artículo séptimo 
de la Ley de 16 de junio último, 
que concede derechos pasivos ex
cepcionales a fam iliares de funcio
narios públicos del Estado, civiles y j 
militares, sea cualquiera su carácter | 
o situación, activos, excedentes, jubi- 1  
lados o retirados, cuyos haberes fue
ren satisfechos con cargo a los pre
supuestos generales del Estado o que 
sin percibirlos con arreglo a presupuesto

 tuvieren categoría asim ilada, que 
hubieren sido asesinados du ran te  la 
dominación m arxista por su afección 
al Movimiento Nacional, o hubiesen 
fallecido a  consecuencia de enferm e
dad adquirida en prisión, .esta Presi
dencia del Gobierno, para  la aplica
ción de los preceptos contenidos en la 
expresada Ley, se h a  servido disponer 
lo sigu ien te:

Artículo prim ero.—Conforme a- la 
Ley de 16 de junio de 1942, los fun 
cionarios públicos del Estado, civiles 
o militares, cualquiera que fuese su 
carácter y la situación adm inistrativa 
que legalm ente les correspondiere, po
drán  causar, por resolución discrecio
nal del Gobierno, pensión ex traord i
naria  especial a favor de los fam ilia
res que se m encionan • en el artículo 
tercero, cuando los causantes hubieren 
fallecido, concurriendo las c ircunstan
cias que se fijan en alguno de los 
apartados siguientes:

A) Asesinados du ran te  la dom ina
ción m arxista por su afección al Mo
vimiento Nacional.

B) A consecuencia de enferm edad 
adquirida en prisión sufrida du ran te  
la dominación m arxista, siendo cau
sa determ inante de la  prisión la afec
ción al Movimiento Nacional y  con in 

dependencia de que la defunción haya 
tenido o no lugar du ran te  el cau ti
verio.

Artículo segundo.—La cuantía  de la 
pensión consistirá en el cincuenta por 
ciento del sueldo asignado al causan
te, con arreglo a las siguientes n o r
m as:

a) P a ra  los funcionarios en activo, 
cualquiera que fuere la m odalidad de 
esta situación, dotados con sueldo o 
haber con cargo a los presupuestos 
generales del Estado, el sueldo entero  
que estuviese asignado a la categoría 
adm in istra tiva o empleo que legalm en
te correspondiere al causante en el 
mom ento del fallecim iento.

b) P a ra  los funcionarios en activo 
que por percibir derechos de arancel 
o por cualquier o tra  causa no d isfru 
tasen de sueldo con cargo a los p re
supuestos generales del Estado, servirá 
de base el sueldo correspondiente a 
la categoría del empleo que tuvieren 
los causantes o a que estuviesen asi
milados.

c) P a ra  los excedentes forzosos, el 
sueldo entero correspondiente a la ca
tegoría adm inistra tiva o empleo que 
tuviese asignado legalm ente el can
sante en  el m om ento del fallecim iento.
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d) Para los excedentes voluntarios 
y para los cesantes, el sueldo que per
cibiere el causante con cargo a los

 presupuestos generales del Estado al 
serle concedida la excedencia o al ser 
decretada la cesantía.

e) Para los jubilados o retirados 'el 
que disfrutasen al pasar a estas situa
ciones o el que hubiese servido de re
gulador para sus haberes pasivos si 
fuese mayor aquél.

Artículo tercero. — Unicamente po
drán obtener esta pensión 4fxtraordina- 
ria especial familiares del causante 
que se encuentren en los siguientes 
grados de parentesco y circunstancias 
personales:

a) Viuda.
b) Hijos de ambos sexos, legítimos 

o naturales, legadmente reconocidos 
menores de edad.

c) Hijos de ambos sexos, legítimos 
p naturales, legalmente reconocidos, 
(incapacitados p a r a  ganarse el sus
tento.

d) Madre pobre.
En todo caso, los solicitantes de la 

pensión habrán de probar su adhesión 
al Movimiento Nacional.

Cuando coexistan varios de los fa
miliares anteriormente mencionados, 
tendrán la prelación o concurrirán en 
el disfrute de la pensión, según los ca
sos, con arreglo a los artículos, 82, 83 
y 87 del Estatuto de Clases Pasivas.

Cuando por cumplimiento de la ma
yoría de edad la huérfana soltera hu
biere de cesar en el disfrute de la pen
sión extraordinaria recobrará' el dere
cho que tuviere en concepto de huér
fana soltera a la pensión ordinaria o 
a la porción de ésta causada a su fa
vor por el funcionario público falleci
do, siéndole de aplicación, en 6U caso, 
el precepto establecido en el artículo 
£07 del Reglamento de Clases Pasivas 
de 21 de noviembre de 1927, sobre con
servación de la aptitud legal y no cóm
puto, a los efectos de la prescripción 
del tiempo que disfrutare de la pen
sión extraordinaria.

Mientras hubiere de perdurar la pen
sión extraordinaria por existir otros 
cotitulares de la misma con aptitud 
legal para pe rió irla, serán deducibles 
de las cantidades totales correspon
dientes a los llamados conjuntamente 
a su disfrute las cantidades que, en 
concepto de pensión ordinaria o por
ción de ésta, correspondan a la huér
fana soltera mayor de edad.

Artículo cuarto.—La instancia solici
tando los beneficios, de la citada Ley 
deberá dirigirse al Ministerio de que 
dependiese el causante, si la situación 
de éste a su fallecimiento era la de 
activo o excedente, y al Consejo Supre
mo de Justicia Militar o a la Dirección

General de la Deuda y Clases Pasivas, 
según se trate de funcionarios de ca
rácter militar o civil, si la situación 
era de retirado o jubilado o sus dere- 
chohabientes gozasen de pensión.

Artículo quinto.—Las instancias en 
solicitud de pensión o mejora de la 
que estuviese disfrutando deberán ir 
acompañadas de los. siguientes ' docu
mentos:

a) Tratándose de familiares que no 
estuviesen disfrutando pensión en la 
actualidad, los exigidos, según los ca
sos, en los artículos 68 al 75 del Re
glamento de 2Lde noviembre de 1927 
para la aplicación del Estatuto de Cla
ses Pasivas, para los funcionarios de 
Diden civil, y 76 al 86 del propio re
glamento para los militares, bastando, 
por lo que se rcüere a la justificación 
de servicios del causante, el último tí
tulo con diligencia de posesión y cese 
p. certificado expedido por el Ministe
rio respectivo, referente a la catego
ría y sueldo que percibía al tiempo del 
fallecimiento para los primeros, así 
corno para los militares, según expresa 
el apartado tercero del articuló 78 del 
referido Reglamento.

b) Tratándose de familiares que 
percibiesen pensión de menor quab.tía 
de la que establece la Ley. de 16 de 
tj unió de 1942, copia del certificado de 
reconocimiento de aquel derecho.

Tanto en uno como en otro caso se 
acompañará además: certificado del
acta que habrá de levantarse ante el 
Gobernador Militar de la provincia o 
Comandante militar del punto donde 
tenga fijada su residencia, o Goberna
dor civil de la povincia, según se trate 
de funcionarios militares o civiles, .de 
acuerdo con lo que previene el artícu
lo 6.° del Decreto 92 de 2 de diciembre 
de 1936 y el aparado b) de la Orden de 
(16 die febrero de 1937, que justifique 
plenamente si el causante fué asesina
do o detenido por su afección al Mo
vimiento "Nacional o falleció a conse
cuencia de enfermedad . adquirida en 
prisión, así como la afección a dicho 
Movimiento por los derechohaiwentes, 
y sobre la. situación económica de és
tos.

Declaración jurada de los solicitantes 
en que se consigne:

Lugar del nacimiento y lugar del na
cimiento de los padres respectivos.

Domicilio de los solicitantes en los 
diez años anteriores a la fecha de la 
instancia.

Alquileres que se satisfagan o corres
pondan a la casa-habitación en que 
los solicitantes residan habitualmente.

Relación de los valores mobiliarios, 
públicos o industriales y mercantiles 
que poseyeran los solicitantes.

Industria, comercio o profesión que 
ejercieren.

Rentas o beneficios que los corres
pondieren por otros conceptos.

No se presentará esta declaración 
jurada ni se extenderá la información 
a la situación económica de los soli
citantes cuando se trate de madre po
bre, cuyo estado legal se acreditará 
eú la forma prevenida en el Estatuto 
de Clases Pasivas.

Artículo sexto.—Los Ministerios res
pectivos remitirán las solicitudes de 
pensión al Consejo Supremo de Justi
cia Militar o a la Dirección General de 
la Deuda y Clases Pasivas, según co- 
responda, precediéndose por estos Or
ganismos, tanto para las recibidas por 
dicho conducto como para las presen
tadas en los mismos, directamente á 
Ja instrucción de los oportunos expe
dientes, a los que se unirán, en su ca
so, los ’de reconocimiento de derechos 
pasivos que estuvieren disfrutando los 
solicitantes.

El Consejo Supremo de Justicia Mi
litar y la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas podrán, a su 
arbitrio y para complementar o es
clarecer los extremos o antecedentes 
que estimen oportunos requerir de los 
solicitantes, la presentación de docu
mentos distintos de los enumerados en 
los artículos anteriores, o interesar 
direc tapien te de la Administración 
Central, Provincial o Municipal cuan
tos antecedentes, comprobaciones; com
pulsas, noticias, informaciones, docu
mentos y datos que juzguen conve
nientes, como autoriza el artículo 11 
del Reglamento de Clases Pasivas.

Cuando el Consejo Supremo de Jus
ticia Militar o la Dirección General 
de la Deuda y Clases, Pasivas estimen 
terminado y completo el expediente, 
lo elevarán al Ministro de Hacienda 
con un informe sobre el cumplimien
to en cada caso de los requisitos es
tablecidos en la Ley de 16 de junio 
de 1942 y en la presente Orden y so
bre el resultado que apareciere del 
expediente instruido sobre las circuns
tancias! personales de los solicitantes, 
de su situación económica y de las 
especiales que concurrieren en el cau
sante en los hechos que determinaron 
su muerte y en los familiares, for
mulando, además, una propuesta de 
la resolución concediendo o denegan
do la pensión solicitada a cada uno 
de los| peticionarios que, a juicio del 
Organismo informante, sean pertinen
tes.

Previos los asesoramientos que, ade
más, estime oportunos, el Ministro de 
Hacienda propondr' al Gobierno la 
resolución procedente.

Artículo séptimo.—El Consejo de Mi
nistro  ̂ resolverá discrecionalmente, 
atendiendo a los hechos determinan
tes de la muerte del causante, a la 
situación económica en que quedaren
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los familiares y a las demás circuns
tancias concurrentes en cada caso.

Artículo octavo.—Las pensiones que 
se regulan por la. Ley de 16 de junio 
de 1942 y la presente Orden no al
teran el derecho reconocido por -dis
posiciones anteriores para instar al re
conocimiento de pensiones de mayor 
cuantía o determinada por circunstan
cias distintas, perc serán incompati
bles! c°n el percibo de cualquiera otra 
I>ensión. *

Artículo noveno.—Las solicitudes de 
pensión habrán de presentarse dentro 
del plazo de un año, a contar desde 
el 3 de julio V timo, no cursándose 
instancia alguna que fuere presenta
da con posterioridad al día 3 de ju
lio de 1943.

No están comprendidas en el párra
fo anterior las instancias de trans
misión de la pensión a favor de los 
hijos en los casos de nuevo matrimo
nio o fallecimiento de la viuda que 
la disfrutare.

Artículo décimo.- -Se 'regirán por la 
legislación en vigor al publicar la Ley 
de 16 de junio de 1942, la tramita
ción, la competencia para resolver y 
el derecho que se declare en la reso
lución, de las instancias que en aque
lla fecha y con arreglo a la mencio
nada legislación anterior, estuvieran 
en (trámite sobre concesión de pensio
nes extraordinarias o mejora de las 
ya concedidas, hasta la cuantía del 
50 por 100 del sueldo de funcionarios 
públicos del Estado, civiles o milita
res, asesinados, durante la dominación 
marxista.

Se regirán por las disposiciones de 
la Ley de 16 de junio de 1942 y de 
la presente Orden la tramitación, la 
competencia para resolver y el dere
cho declarado en la resolución de las 
solicitudes que» cor. las pretensiones 
consignadas en el párrafo anterior, se 
hubieren presentado con/ posterioridad 
al día 3 de julio de 1942 o se presen
ten en lo sucesivo, y además, todos 
los casjos en que los interesados, por 
escrito, se hubieran acogido, expresa 
o tácitamente, a las disposiciones de 
la citada Ley’de 16 de Junio de 1942.

Artículo undécimo.—En lo que no 
se opusiere a lo especialmente esta
blecido en la Ley de 16 de junio de 
1942, se aplicarán a las pensiones a 
que sje refiere la presente Orden y 
a la tramitación de los respectivos 
expedientes, los preceptos contenidos 
en el Estatuto de Clases Pasivas de 
22 de octubre de 1526, con sus refor
mas posteriores ,̂ y su Reglamento de 
21 de noviembre de 1927, con sus re
formas en vigor.

Madrid. 30 de octubre de 1942.— 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 28 de octubre de 1942 por 
la que se señala el recargo que debe 
cobrarse por las Aduanas en las li
quidaciones de los derechos de Aran
cel durante el mes de noviembre 
de 1942.

limo. S r .: De conformidad con lo 
prevenido en el Decreto de este De
partamento ministerial, fecha 21 de ju
nio de 1940, inserto en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 27 del 
mismo mes,

Este Ministerio ha acordado que en

las liquidaciones de los derechos de 
Arancel, correspondientes a las mer
cancías importadas y exportadas por 
las Aduanas, durante el próximo mes 
de noviembre, y cuyo pago haya de 
realizarse en billetes del Banco de Es
paña en vez de hacerlo en moneda 
oro, e l. recargo que por el expresado 
concepto aplicarán las Aduanas será 
de doscientos cincuenta y siete ente
ros y setenta centésimas por ciento.j 

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a Y. I. muchos añoa* 
Madrid, 28 de octubre de 1942.

BENJUMEA BURIN 

limo. Sr. Director general de Aduanas*

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 28 de octubre de 1942 so
bre concurso de Ingenieros, Inspec
tores de Buques.

limo. Sr.: La Orden ministe
rial de 30 de enero del corrien
te año, por la que se convocó 
concurso para cubrir plazas de In
genieros Inspectores de Buques mer
cantes, como consecuencia de la auto
rización concedida por el Decreto de 
7 de octubre de 1941, que reorganizó 
dichos servicios, hubo de quedar de he. 
cho en suspenso, por la imposibilidad 
de que la resolución del mismo tuviese 
lugar sin l-a previa fijación de la situa
ción legal en que hubieran de quedar 
aquellos Ingenieros Inspectores de Bu
ques que, con derecho a ser nombrados 
dentro del concurso, no les fuera po
sible desempeñar de momento el cargo 
en razón a prestar otros servicios a1 
Estado, que no era factible dejar aban
donados.

El Decreto de 14 de octubre de 1942 
viene a llenar la necesidad sentida de 
una disposición que, aclarando la si
tuación de los Ingenieros Inspectores 
de referencia, permitiera llegar a la 
definitiva resolución del concurso y, 
como por otra parte pudiera suceder 
que, «n razón a las circunstancias 
apuntadas dejaran de concurrir al 
expresado concurso algunos Ingenie
ros Navales, es de equidad que antes 
de su definitiva resolución se le con
ceda al personal que se encuentra en 
ese caso el derecho a concurrir, sin 
perjuicio del más estricto cumpli
miento de lo dispuesto en el Decreto

mencionado de 7 de octubre de 1941.  
En su virtud, este Ministerio ha te

nido a bien disponer:
Artículo primero. Queda ratificada 

la Orden de 30 de enero de 1942; por 
la que se convocó concurso para cu
brir plazas de Ingenieros Inspectores 
de Buques Mercantes.

Artículo segundo. El p l a z o  de 
treinta días a que se refiere la Or
den de 30 de enero del corriente año 
queda ampliado en un nuevo plazo 
de veinte días hábiles, a contar del 
siguiente a la publicación de la pre
sente Orden en el BOLETIN OFI
CIAL D'EL ESTADO para la presen
tación de instancias y documentación 
correspondiente solicitando t o ma r 
paite en el concurso.

Artículo tercero. Las instancias y 
documentación ya presentadas surtirán 
todos sus efectos a la finalidad del con
curso, cuya resolución tendrá lugar en 
el improrrogable plazo de dos meses, a 
contar de la publioación de la presen
te Orden.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de octubre de 1942.

CARCELLER SEGURA

limo. Sr. Subsecretario de la Marina 
Mercante
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MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 25 de septiembre de 1942 
por la que se resuelve el expediente 
de revisión del de depuración del 
Portero de los Ministerios Civiles 
Julián Varona Martínez.
limo. Si\: Visto en trámite de revi

sión el expediente de depuración de 
la conducta p'olitico-social del Portero 
que fue de los Ministerios Civiles, ads
crito a la Universidad de Barcelona. 
Julián Varona Mártínez, instruido'con 
sujeción a la Ley de 10 de febrero 

* de 1939.
Este Ministerio, de conformidad con 

la propuesta formulada por el señor 
Juez revisor, ha resuelto se declare fir
me la Orden ministerial de 8 de junio 
de 1940. por la que se separó del servi
cio al interesado.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de septiembre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este' Minis

terio.

ORDEN de 30 de septiembre de 1942 
por la que se nombra Encargado de 
curso de «Teoría e Historia de las 
Bellas Artes» de la Escuela de Bar
celona a don Luis Monreal Tejada.
limo. S r .: En atención a las nece

sidades de la enseñanza en el Centró, 
Este Mnisterio ha acordado nombrar 

Encargado de curso de «Teoría e His
toria de las Bellas Artes» de la Escuela 
Superior de Bellas Artes de San Jor
ge, *de Barcelona, a don Luis Mon- 
real Tejada, con el sueldo o gratifi
cación anuai de 6.000 pesetas,, a car- 
go dél capítulo primero, articulo pri
mero, grupo tercero, concepto segundo, 
número 6 del Presupuesto vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Bellas 

Artes.

ORDENES de 3 y 5 de octubre de 1942 
por las que se declaran jubilados a 
los Porteros de los Ministerios Civi
les que se citan.
limo. Sr.: Autorizado por el Conse

jo de Ministros en fecha 24 de julio 
último, t ..

Este Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido en la Ley de 24 de junio

de 1941 y Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 25 de marzo próximo pa
sado, ha dispuesto jubilar,. .por fal
ta de aptitudes para el desempeño de 
sus servicios, al Portero de los Ministe
rios Civiles, adscrito a la Escuela de 
Trabajo de Valencia, Ricardo Ortiz Pi- 
quer, con el haber que por clasificación 
le corresponda.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de octubre de 1942.

IBAÑEZ MARTÍN ’

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr.: Autorizado por el Conse
jo de Ministros con fecha 24 de julio 
último,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo Aprevenido en la Ley de 24 de junio 
de 1941 y Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 25 de marzo próximo pa
sado, ha dispuesto jubilar, ppr fal
ta de aptitudes para el desempeño de 
sus servicios, al Portero de Iqs"Ministe
rio Civiles, adscrito a la Escuela de 
Trabajo de Valladolid, Canuto Mora
les de la Fuente, con el haber que por 
clasificación le corresponda.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guardé a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de octubre de 1942.\

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr.: Autorizado por el Conse
jo de Ministros en 21 de septiembre 
último,

Este Ministerio, de conformidad con 
o prevenido en la Ley de 24 de junio 
le 1941 y Orden de la Presidencia del 
Dobiemo de 25 de marzo próximo pa
jado, ha dispuesto jubilar, por fal
la de aptitudes para el desempeño de 
>us servicios, al Portero de los Minist§- 
’ios Civiles, adscrito al Museo de Re
producciones Artísticas, José González 
reijelo, con el haber que por clasifi
cación le corresponda.

Lo que comunico a V. I. para su co- 
locimiento y efectos.

Dios guarde  ̂ V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de octubre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

[lmo, Sr. subsecretario .de este Minis
terio.

ORDEN de 7 de octubre de 1942 por
la que se acepta la renuncia del 
cargo de Secretario de la Sección 
de Aparejadores de la Escuela Su
perior de Arquitectura de Madrid 
a don Enrique Domínguez Fernánd

ez, y se nombra a don Andrés Ló
pez-Soldado Oneca para el citado 
cargo.
limo. Sr.: Vista la comunicación de 

la Dirección de la Escuela Superior de 
Arquitectura participando haber pre
sentado don Enrique Domínguez Fer
nández la renuncia del cargo de Se
cretario de la Sección de Aparejado
res y propuesta, de acuerdo con lo pre
venido en la Orden ministerial de 5 de 
septiembre último, a favor de don An
drés López-Soldado Oneca,

‘Este Ministerio ha tenido a bien ad
mitir la renuncia del expresado car
go a don Enrique Domínguez Fernán
dez y, aceptando la propuesta-formula
da, nombrar Secretario de la Sección 
de Aparejadores de la Escuela Supe
rior de Arquitectura de Madrid, con 
los deberes y derechos señalados en 
los respectivos Reglamentos, a dón An
drés López-Soldado Oneca, Jefe de Ne
gociado déMa Escala Técnico-adminis
trativa de este Departamento, y con 
destino en la Secretaría del citado Cen
tro de enseñanza.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, * 7 de octubre de 1942.,

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr; Subsecretario de este Minis

terio.

ORDEN de 7 de octubre de 1942 por
la que se nombra a don Rafael Cres
po Rodríguez Profesor interino de 
«Teoría del buque, 3.° curso», de la 
Escuela Especial de Ingenieros Navales.

limo. Sr.: Vacante en la Escuela Es
pecial de Ingenieros Navales, por fa
llecimiento del que la desempeñaba, la 
cátedra de «Teoría del buque, 3.° cur
só», a fin de que la enseñanza se 
halle debidamente atendida, y en tan
to que no se lleve a cabo la reorgani
zación del citado Centro de enseñan
za, de acuerdo con la propuesta for
mulada por el Claustro de Profesores 
del citado Centro docente,
•vEste Ministerio ha tenido a bien 

nombrar Profesor interino de la refe
rida disciplina al Capitán de Ingenie
ros de la Armada, en situación de re
tirado, don Rafael Crespo Rodríguez, 
con la gratificación anual de 4.000 pe
setas, que percibirá con cargo a l. ca
pítulo primero,, articulo segundo, gru
po cuarto, concepto 14, del vigente
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Presupuesto de gastos del Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de octubre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 12 de octubre de 1942 por 
la que se dispone que el Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de 
Osuna se denomine «Francisco Ro
dríguez Marín».

limo. S r .: La obra cervantina, en
tre muchos de sus comentadores, ha 
tenido un ilustre analizador, que la 
ha sentido como poeta y literato, y su 
investigación, modelo para la forma 
literaria, ha obtenido, sin disputa, los 
más elevados merecimientos.

Este poeta, investigador, literato y 
folklorista es el preclaro y venerable 
ursaonense don Francisco Rodríguez 
Marín, que, como homenaje a su pue
blo, ha rubricado muchos de sus es
critos con el seudónimo que recuerda 
la localidad que le vió nacer.

Autor de tantas y tantas obras, mu
chas dedicadas a Andalucía; de tra
bajos de lexicografía que han depu
rado y enriquecido nuestra lengua, me
rece siempre, y singularmente en esta 
fecha que,

Este Ministerio, al recordarle, le rin
da homenaje, disponiendo que el Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media do 
Osuna se denomine «Francisco Rodrí
guez Marín».

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de octubre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 14 de octubre de 1942 por 
 la que pierden su condición es

tatal las Escuelas Nacionales de ni
ñas existentes en el Hospicio Pro
vincial de Cáceres.
limo. Sr.: Visto el expediente pro

movido por ¡a Madre Superiora de laá' 
Hijas de la Caridad de San Vicente 
de Paúl, que tenían a su cargo el Co
legio de la Inmaculada Concepción, del 
Hospicio Provincial de Cáceres, en so
licitud de que las Escuelas naciona
les de. niñas existentes en dicho Esta
blecimiento vuelvan a ser regidas por 
la expresada Comunidad, y 

Teniendo en cuenta la conveniencia 
de que las niñas acogidas en dicha

institución sean educadas y formadas, 
moral y religiosamente, por las Her
manas de la Caridad capacitadas para 
ejercer la enseñanza; que la Corpora
ción provincial acordó hacer suya es
ta petición; que las Escuelas cuyo 
cambio de provisión se interesa fueron 
creadas por la República, en sustitu
ción de las que venían funcionando 
a cargo de la Corporación provincial, 
y vistos los favorables informes emi
tidos por la Inspección y Junta Pro
vincial de Primera Enseñanza de Cá- 
ceres,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero. Que las Escuelas naciona

les de niñas existentes el Hospicio 
Provincial de Cáceres pierdan su con
dición estatal a los efectos de su pro
visión y que, en su consecuencia, sean 
regentadas en lo sucesivo por las Hi
jas de la Caridad de San Vicente de 
Paúl que Icgalmcnte estén capacita
das para el ejercicio de la enseñan
za; y

Segundo. Que las Maestras naciona
les que vengan regentando en propie
dad las Escuelas cuyo cambio de pro
visión se acuerda por esta Orden con
tinúen, a todos sus efectos, con su 
condición de Maestras de dicha capi
tal, quedando incrementadas’ en dos 
el número de Escuelas nacionales de 
niñas de Cáceres. a cuyo efecto la Cor
poración municipal correspondiente, y 
de acuerdo con el Decreto do 5 de ma
yo último, vendrá obligada a facilitar 
cuantos elementos sean necesarios pa
ra su adecuada instalación e inmedia
to funcionamiento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de octubre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general cío Primera
Enseñanza.

ORDEN de 15 de octubre de 1942 por 
la que se prorrogan durante el cur
so 1942-43 los nombramientos de En
cargados de curso y las acumulaciones 

 de enseñanzas realizados para el 
anterior en la Escuela de Ingenie
ros Navales.

limo. S r.: Durante el curso 1941-42 
se dispuso la acumulación de algunas 
enseñanzas entre los Profesores exis
tentes en la Ecuela de ingenieros Na
vales y el nombramiento de Encarga
dos de curso oon el fin de atender 
debidamente la totalidad de las ense
ñanzas de la misma, en tanto se pro
cediera a la reorganización dlel refe
rido Centro.

Al terminar el curso en 30 de sep
tiembre último, debieron cesar regla
mentariamente los Profesores que a

tal ün habían sido nombrados, pero 
hallándose en trámite aún dicha re
organización, procede atender a la 
continuidad de la labor docente du
rante el curso actual, con carácter 
provisional, y en la misma forma.

Por ello,
Este Ministerio, a propuesta del 

Claustro de Profesores de la Escuela 
de Ingenieros Navales, ha tenido a 
bien disponer queden prorrogados du
rante el curso 1942-43 los nombramien
tos de Encargados. de curso y las 
acumulaciones de enseñanza realizado* 
para el anterior.

Lo digo a V. I. para su conocí* 
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años») 
Madrid, 15 de octubre de 1942.

IBAÑEZ MAR/UN
limo. Sr. Subsecretario de este Mini*» 

terio.

ORDEN de de octubre de 1942 por 
la que se deja sin efecto el nom
bramiento de Profesor de prácticas 
y Auxiliar de «Electrotecnia, 1.º y  
2.° cursos», de la Escuela de Inge
nieros Industriales, Establecimiento 
de Bilbao.
limo. Sr.: Vista la comunicación ele

vada por la. Dirección de la Escuela 
de Ingenieros Industriales participando 
que don Manuel de Gortázar Lande- 
cho, nombrado por Orden de este De
partamento fecha 25 de agosto próxi
mo pasado Profesor de prácticas y Au
xiliar de «Electrotecnia» (primero y se 
gundo cursos) en el Establecimiento de 
Bilbao de dicho Centro, no se ha pre
sentado a tomar posesión de su cargo 
dentro del plazo reglamentario,

Este Ministerio, en consonancia con 
lo dispuesto en el artículo 22 del Real 
Decreto de 7 de septiembre de 1918, 
ha tenido a bien dejar sin efecto el 
nombramiento de referencia^

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de octubre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Depar

tamento.

ORDEN de 15 de octubre de 1942 por 
la que se nombra, con carácter in
terino, Profesor de prácticas y Auxi
liar de «Electrotecnia», 1.° y 2.° cur
sos, de la Escuela de Ingenieros 
Industriales, Establecimiento de Bil
bao, a don José Manuel de Escau
riaza Landecho.
limo. Sr.: Vista la propuesta formu

lada por la Dirección de la Escuela 
de Ingenieros Industriales para cu
brir provisionalmente la .vacante eaüfc
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16 en el Establecimiento de Bilbao, por ! 
no haberse presentado a tomar pose- ! 
sión de su cargo, dentro del plazo re
glam entario, el Profesor don Manuel 
Gortázar Landecho. designado por O r
den ministerial de 25 de agosto próxi
m o pasado, en virtud de concurso-opo
sición,

Este Ministerio, aceptando la pro
puesta de la Escuela, ha tenido a bien 
nom brar Profesor de prácticas y Au
xiliar de «Electrotecnia» (prim ero y s e - j  
gundos cursos) en el citado Estableci
m iento a don José Manuel de Escau- 
riaza Landecho, Ingeniero Industrial, 
con carácter interino, hasta la provi
sión en propiedad de la plaza de refe- ¡ 
rencia, ei cual percibirá los haberes j 
correspondientes al sueldo de entrada ! 
en el Escalafón de dicho personal por 
el Presupuesto de Industria y Com er
cio  y las gratificaciones y demás em o
lumentos que a dicho cargo se asignan 
en el de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocim ien- j  
to y dem ás efectos.

D ios guarde a V. I. m uchos a ños. 
M adrid, 15 do octubre de 1942.

IBAÑEZ M ARTIN
lim o. Sr. Subsecretario de este D epar

tam ento.

ORDEN de  16 de octubre de  1942 por 
la que se nombra, con  carácter in
terino, Profesor de prácticas y Au
xiliar de  « G eom etría ,  etc.», de la 
Escuela de Ingenieros Industriales, 
Establecim iento de Bilbao, a don 
Fernando Suárez Santibáñez.  

lim o. S r .: Vista la com unicación ele
vada por la  D irección de la Escuela 
de Ingenieros Industriales participando 
(C{ue el Profesor de prácticas y Auxi
liar de «G eom etría descriptiva, D ibujo 
artístico industrial y D ibujo de taller», 
del Establecim iento de Bilbao, ha pa
sado a desem peñar provisionalm ente la 
cátedra de estas dos últimas asignatu
ras. que se halla vacante por defun
ción de su titular,

Este M inisterio, aceptando la p ro 
puesta de la referida Escuela, y a fin 
de que la enseñanza quede debidam en
te atendida, ha tenido a bien nom brar 
P rofesor de prácticas y Auxiliar de 
«G eom etría descriptiva, D ibujo artísti
co  .industrial y D ibujo de taller» en el 
citado Establecim iento a don Fernan
do Suárez Santibáñez. Ingeniero In 
dustrial, con  carácter interino hasta la 
provisión en propiedad de la cátedra 
vacante, debiendo percibir los haberes 
correspondientes al sueldo de entrada 
en el Escalafón de dicho personal por 
el Presupuesto de Industria y Com er
cio y las gratificaciones y dem ás em o
lum entos que a dicho cargo se asignan 
en el de este Departam ento.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos.

D :o¿ guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 16 de octubre de 1942.

IBAÑEZ M ARTIN

lim o. Sa\ Subsecretario de este M i
nisterio.

 ORDEN de 16 de octubre de  1942 po r 
la que se aprueban obras en el Pa
lacio d e  M ayoralgo  (Cáceres), im •  

portantes   49.961,98 pesetas.

lim o. S r . : Visto el proyecto de res- 
¡ tauración en el Palacio de Mayoralgo,
¡ en Cace res, form ulado por los Arqui- : 

tectos don José M aría Rodríguez Ca < 
no y don José M anuel González Val- 
cárcel, im portante 49.961,98 pesetas; 

Resultando que el citado proyecto 
j tiene por ob jeto la restauración de la 
! fachada del M onum ento, que durante 

la pasada guerra se hundió, colocando 
nuevamente las sillares y elem entos j 
salvados del m ism o; j

Resultando que el provecto de refe- j 
rencia asciende, en su total importe, i 
a la cantidad de 49.961,98 pesetas, de i 
las que corresponden a la ejecución ¡ 
material 46.202.08 pesetas; a h onora-j 
rios facultativos por redacción de pro
yecto 2.194.59 pesetas; a honorarios | 
de Aparejador ' 1.316,15 pesetas, y a l 
prem io de pagaduría 248.56 pesetas; I 

Considerando que, en cum plimiento ¡ 
de lo preceptuado en el artículo 25 del ! 
Real Decreto de 4 de septiembre de ' 
1908. el proyecto de que se trata pasó 
a inform e de la Junta Facultativa ce  
Construcciones Civiles, quien lo emite 
on sentido favorable a su aprobación, 
y que en igual sentido favorable lo 
inform a la Comisaría General del Ser
vicio de Defensa del Patrim onio A r
tístico N a cion a l;

Considerando que la naturaleza de i 
la obra acon.seja  su realización por el 1 
sistema de adm inistración, h a c ie n d o : 
uso de la autorización que concede el : 
Decreto-Ley de 22 de octubre de 1936;

Considerando que por la Sección de ¡ 
Contabilidad' sc¡  tom ó razón del gasto *  
en 7 de los corrientes, y que el Dele- ' 
gado en este Departam ento de la In- • 
tervcnción General de la Administra- j 
ción del Estado fiscalizó favorableancn- i 
te el mism o en 10 siguiente, i

Este Ministerio ha resuelto aprobar i 
el proyecto de referencia, que las obras 
en él com prendidas se realicen por el 
sistema de adm inistración, debiendo 
librarse la cantidad de 49.961,98 pe
setas, im porte del presupuesto, en con 
cepto de «a justificar», con  cargo el 
crédito consignado en el capítulo ter
cero, artículo coarto, grupo quinto, 
concepto 13, subconcepto segundo del

Presupuesto de gastos de este Depar
tamento.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 16 de octubre de 1942.

IBAÑEZ M ARTIN

lim o. Sr. .D irector general de Bellas 
Artes.

ORDEN de  16 de octubre de  1942 por 
la que se dispone que ascienda a la 
categoría y sueldo que se menciona  
la funcionarla d,el Cuerpo Faculta
tivo de A rchiveros ,  Bibliotecarios y 
Arqueólogos que se nombra.

I lim o. Sr.: Vacante una plaza en la 
' novena categoría del Escalafón del 
; Cuerpo Facultativo de Archiveros, BL 
¡ b lio teca líos y Arqueólogos, por exce

dencia de doña Manuela González Ur- 
quiola, que prestaba sus servicios en 
la Biblioteca de la Universidad de 
Oviedo,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se dé la correspondiente co
ñuda de escala, y en su virtud, que 
ascienda a la citada categoría y suel.

! tío anual de 8.400 pesetas doña M aría 
: de la Consolación Sanz-Pastor y Fer- 
j  nández P ierda , que presta sus servi

cios en el Museo Cerralbo.
Los efectos económ icos y de antigüe

dad de este ascenso serán a partir del 
día 22 de septiembre próxim o pasado, 
siguiente al en que so produjo la va- 

j  cante que lo motiva.
Lo que digo a V. I. para su conoci

miento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de octubre de 1942.

IBAÑEZ M ARTIN
Limo. Sr. D irector general de Archivos 

y Bibliotecas.

ORDEN de  16 de octubre de  1942 por 
la que se aprueba el proyecto  de 
obras de construcción de un edificio
de nueva planta, con destino a Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media 
en La Coruña.

lim o. S r .: Visto el proyecto de obras
* para la construcción de un edificio de 
' nueva planta con destino a Instituto
• Nacional de Enseñanza Media, mascu- 
j  iino, en La Coruña, redactado por el 
' Arquitecto don Eugenio Sánchez Lo- 
j aano, e im portante 1.989.792,20 pese- 
! tas;

Resultando que las obras de que se 
trata ascienden a lo siguiente: e jecu 
ción material. 1.901.621,61 pesetas; 
1,85 por 100 de honorarios al A rqui-' 
itecto poy form ación de proyecto, des
contado el 14 por 100 que dispon* el 
D ecreto de 7 de junio de 1933, pese* 
fas 30254,80; otras 30.264,80, por ho
norarios de dirección, con  Iguales des-
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cuentos: 60 por 100 de la anterior can
tidad al Aparejador, 18.152,83 pesetas, 
y 0,50 por 100 cié ejecución material 
por premio de pagaduría, 9.508,11 pe
setas, que hacen el total antes expre
sa-do de 1.989.792,20 pesetas;

Resultando que la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles ha. informa 
do dicho proyecto en sentido favorable 
a su ejecución;

Resultando que las obras están jus
tificadas, por ser necesario en una po
blación como La Cortina que este do
tada de un moderno Centro de ense
ñanza;

C msiderando q u e  hallándose en 
suspenso el capítulo 5 (1 de la Ley de 
Contabilidad, referente a subastas y 
concursos, dichas obras pueden llevar
se a cabo por el sistema de adminis
tración;

Considerando que en la agrupación 
10, concepto 2.° del presupuesto ex
traordinario d*? gastos de este Depar
tamento, existe crédito para atender 
a dicho gasto;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 13 
de los corrientes, y que la Interven
ción General de la Administración ael 
Estado los fiscalizó favorablemente el 
15 del citado mes y año,

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del' Consejo de Ministros, ha 
resuelto la aprobación del proyecto de 
que se trata, por su total importe de 
il.989.792,20 pesetas; que las obras s<̂  
efectúen por el sistema de adminis
tración, abonándose: 500 000 pesetas 
en el presente año, con cargo a la 
agrupación y concepto expresados, y el 
i-esto de 1.489.792.20, para el ejercicio 
económico de 194?; autorizándose al 
Arquitecto para que de acuerdo con la 
Junta Especial, Administrativa Fisca- 
lizadora de las obras, que al efecto se 
nombre, para que proceda a realizar 
los destajos o concursos parciales que 
estime oportunos para la mejor reali
zación de las mismas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde ax V. I. muchos años- 
Madrid, 16 de octubre de 1942.

IBANEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 16 de octubre de 1942 por 
la que se crean treinta plazas de 
Maestros y Maestras nacionales con 
destino a las Escuelas dependientes 
y sostenidas por la Asociación Gene
ral de Empleados y Obreros de los 
Ferrocarriles de España.

limo. S r .: Acordada por Orden m i
nisterial íedha 30 de diciembre último 
(BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO 
del día 10 de enero siguiente) la crea

ción de treinta plazas de Maestros y 
Maestras nacionales con destino a las 
i*, cuelas dependientes y sostenidas por 
;a Asociación General de Empleados y 
Gi::,ros de los Ferrocarriles de Espa
ña. de acuerdo con lo dispuesto en 
dicha Orden, y a propuesta foimulada 
por la expresada Asociación,

Este Ministerio ha resuelto :
1.° Que las treinta plazas, quince dy 

Maestro y quince de Maestra naciona
les, que definitivamente fueion crea
das por la mencionada Orden de 30 ue 
diciembre último se establezcan en ca
da una de las Escuelas existentes en 
las siguientes localidades:

L O C A L I D A D Maestro Maestra TO TA L

Madrid ........................ •••........................
Aran juez ....... ..........................................
Valladolid ...............................................
Ciudad Real ...........................................
Medina .....................................................
Mérida ........•••..........................................
Alcázar de San Juan ............................
Córdoba ................................ :.................
Valencia ..................................................
Huelva .....................................................

3
1
1
1
1
22
1
1
2

52
3
3

1
1

3
3
4 
4 
1 
2 
o

2
2
o

Total ....................... 15 15 30

2.° Que estas Escuelas queden some
tidas en su dirección y organización a 
un Consejo de Protección Escolar, in
tegrado por los siguientes miembros:

a) Presidente honorario: E¡ .ilustri- 
simo señor Director general de Prim e
ra Enseñanza.

b) Presidente efectivo: Don.Alfredo 
Armenla, Presidente de la Asociación 
General de los Empleados de los Fe
rrocarriles de España; y

c) Vocales: El Inspector Jefe de 
Primera Enseñanza de esta capital, 
don Luis Montequi y Díaz de Plaza: 
don Antioco López y don Carlos Ro
mero Linares, que actuará de Secre
tario.

3.° Ei citado Consejo de Protección 
Escolar, a parte de sus funciones pro
pios, tendrá la facultad de formular 
la propuesta en terna para el nombra
miento de los Maestros y Maestras na
cionales que hayan de regentar las Es
cuelas de referencia, siendo condición 
precisa el que los mismos pertenezcan 
ai primer Escalafón del Magisterio y 
hayan sido depurados sin sanción.

Lo dgo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de octubre de 1942.

IBANEZ M A R T IN

limo.. Sr. Director general de Primera
Enseñanza.

ORDEN de 16 de octubre de 1942 por 
la que se aprueban obras en el Cas
tillo de Alacuás ( Valencia), por pe
setas 19.987,72.

limo. S r.: Visto el proyecto de obras 
de conservación en el Castillo de Ala
cuás (Valencia) formulado por el Ar
quitecto don Alejandro Ferrant Váz
quez, importante 19.987,72 pesetas; 

Resultando que el cdtadó proyecto

 comprende, entre otras, las obras de 
¡ renovación de la madera de las arma
duras y tejados correspondientes al 
Claustro, así como también la de las 
vigas de piso de los salones de habita
ciones del edificio, copio son las del 
Salón de la chimenea y otros de la 
misma planta ;

Resultando que el proyecto de refe
rencia asciende, en su total impone, 
a la cantidad de 19.987,72 pesetas, de 
las que corresponden a la ejecución 
material 18.287.05 pesetas; a honora
rios facultativos por redacción de pro
yecto, 1.005,78 pesetas; a honorarios de» 
Aparejador, 603.46 pesetas, y a premio 
de pagaduría, 91,43 pesetas;

Considerando que, en cumplimiento 
de lo preceptuado en el artículo 25 
del Real Decreto de 4 de septiembre 
de 1908, el proyecto de' que se trata 
pasó a informe de la Junta Faculta
tiva de Construcciones Civiles, quien 
lo emite en sentido favorable a su 
aprobación, y que en igual sentido fa 
vorable lo informa la Comisaría Ge
neral del Servicio de pefensa del pa
trimonio Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de 
la obra aconseja sea realizada por el 
sistema de administración, haciendo 
uso de la autorización que concede el 
artículo 56 de la Ley de Administra
ción y Contabilidad d e .l.0 de julio de 
1911;

Considerando que por la Sección de 
Contabilidad1 se tomó razón del gas.to 
en 7 de los corrientes.' y que el Dele
gado de este Departamento de la In 
tervención General de la Administra
ción del Estado fiscalizó favorablemen
te el mismo en 10 siguiente.

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
el proyecto dé referencia, que las obras 
en él comprendidas se realicen pcxr el 
sistema de administración, debiendo 
librarse/ la cantidad de 19.987,72 pe-
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setas, importe del presupuesto, en con
cepto de «a justificar», con cargo al 
crédito consignado en el capítulo ter
cero, artículo cuarto, grupo quinto, 
concepto 13, su-bconcepto segundo del 
Presupuesto de gastos de este Depar
tamento.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de octubre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Bellas

Artes.

ORDEN de 16 de octubre de 1942 por 
la que se nombra Catedrático de 
Historia critica de la Medicina, de la 
Universidad de Madrid, a don Pedro 
Laín Entralgo,

limo. Sr.: En virtud de oposición, 
turno libre,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a don Pedro Laín Entralgo Catedráti
co numerario de Historia Crítica de 
la Medicina (Doctorado) de la Facul
tad de Medicina de la Universidad de 
Madrid,’ con el haber anual de entra
da de doce mil pesetas y mil más,, se
gún lo determinado en el artículo 236 
de la Ley de 9 de septiembre de 1357, 
con las demás ventajas que le conce
den las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás. efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19"*de octubre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director géneral de Ense- 
ñanza Universitaria;

ORDEN de 20 de octubre de 1942 por 
la que se nombra Profesor agregado 
de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Valencia a don Joa
quín Berenguer.
limo. Sr.: ‘ Vista la instancia de 

don Joaquín Berenguer Ferrer, Jefe 
del Servicio de Medicina general del 
Hospital provincial de Valencia, soli
citando ser nombrado Profesor agrega
do a la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Valencia;

Visto el favorable informe que emite 
el Decanato de la Facultad y la ratifi
cación del mismo hecha por el Rec
torado ;

Considerando lo dispuesto en el ar
tículo quinto del Decreto de 27 de ene
ro de 1941,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Profesor agregado a la Fa
cultad de Medicina de la Universidad

de Valencia al doctor don Joaquín Be
renguer Ferrer, Médico numerario y 
Jefe del Servicio de Medicina general 
del Hospital provincial de dicha ca
pital.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de octubre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr, Duector general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 21 de octubre de 1942 por 
la que se resuelve el expediente de 
depuración instruido a don Aurelio 
Pérez-Rio ja  de Pablo, fotógrafo del 
Museo Arqueológico Nacional. 
limo. Sr.: En el expediente de de

puración promovido con motivo de la 
declaración jurada presentada en su 
día por el fotógrafo del Museo Ar
queológico Nacional don Aurelio. Pe 
rez-flioja de Pablo,

Este Ministerio, oída la pro-puesta 
del señor Juez Instructor y de confor
midad! con el informe de esa Dirección 
General, ha acordado imponer a don 
Aurelio Pérez-Rioja de Pablo la san
ción de separación definitiva del ser
vicio.

Lo que digo a V. I. pára su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de octubre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Archivos ' 

y Bibliotecas.

ORDEN de 21 de octubre de 1942 por 
la que se resuelve el expediente de 
depuración instruido a don Teóf ilo 
O n t a ñ ó n  Sardá, funcionario del 
Cuerpo Auxiliar de Archivos, Biblio
tecas y Museos.

limo. S r.: En el expediente do de
puración promovido con motivo de la 
declaración jurada presentada en su 
día por don Teófilo Ontañón Sarda, 
funcionario del Cuerpo Auxiliar de 
Archivos, Bibliotecas y Museos,

Este Ministerio, oída la propuesta 
del señor Juez instructor y de con
formidad con el informe de esa Direc
ción General, ha acordado imponer a 
don Teófilo Ontañón Sardá la siguien
te sanción:

a) Traslado forzoso de Madrid, con 
prohibición de solicitar cargos vacan
tes durante cinco años.

b) Postergación durante cinco años.
c) Inhabilitación para cargos direc

tivos o de confianza. "
d) Prohibición de solicitar haberes 

atrasados o no percibidos.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y démás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de octubre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Archi

vos y Bibliotecas.

ORDEN de 21 de octubre de 1942 por 
la que se nombra Vicedecano de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Barcelona a don 
Eduardo Pérez Agudo.
limo. Sr.: Vista ia propuesta de¡ 

Rectorado de la Universidad de Bar
celona, elevada en cumplimiento de ia 
Orden de 14 de septiembre último, y 
de conformidad con aquélla.

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Vicedecano de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de 
Barcelona a don Eduardo Pérez Agu
do, Catedrático de la misma.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de octubre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan

za Universitaria.

ORDEN de 22 de octubre de 1942 por 
la que se dictan normas sobre la 
constitución de la Escala Auxiliar 
del Cuerpo Administrativo de este 
Ministerio.
limo. .Sr.: Establecida en ¡a Ley de 

Presupuestos vigente la nueva planti
lla del Cuerpo Auxiliar Administrativo 
del Departamento, se hace preciso dic
tar las oportunas norihas que determi
nen cómo ha de quedar constituido en 
lo sucesivo el mencionado Cuerpo y 
en las que se armonice el derecho de 
los funcionarios de la actual Escala 
Técnico-administrativa a cubrir las do
taciones ‘Superiores de la Escala Au
xiliar con el de aquellos que, integran
do actualmente dicha Escala, hayan 
de quedar en la misma o hayan de 
incorporarse a la Técnica en el ejerci
cio del derecho que les concedió el 
Decreto de 22 de enero de 1935.

Por todo ello, y en uso de la autori
zación concedida en el artículo quin
to de la vigente Ley de Presupuestos, 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Los funcionarios que integran la 

actual Escala Técnica del Cuerpo Ad
ministrativo del Departamento y que 
ostenten Las categórías de Oficial de 
Administración o de Jefe de Negocia
do, en cualquiera de sus clases, po
drán solicitar su incorporación a la 
Escala Auxiliar.
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Para que estos funcionarios puedan 
ejercitar tal opción con el máximo de 
garantías acerca de su futura coloca
ción en la Escala Auxiliar, cada in
teresado en su instancia podrá indi
car, como condición a su solicitud de 
pase, ei puesto inferior que acepta ocu
par en el Escalafón Auxiliar.

2.  ̂ Los funcionarios que actualmen
te forman parte en la Escala Auxi
liar, y a quienes por Decreto de 22 
de enero ele 1935 se reconoció el de
recho a ocupar vacantes en la Escala 
Técnica, quedan obligados a manifes
tar. por medio de instancia, al Minis
terio su voluntad de ejercitar ei men
cionado derecho o de renunciar al mis
mo para quedar definitivamente incor
porados a, la Escala Auxiliar.

La falta de presentación de instan
cias a que se refiere. el párrafo ante
rior se interpretará en el sentido de 
que aquéllos renuncian tácitamente al 
ejercicio del derecho a ocupar vacan
tes en la Escala Técnica y, en su 
consecuencia, quedarán los mismos de
finitivamente adscritos a ia Escala Au
xiliar.

3.° A los efectos de lo dispuesto 
en el número anterior, los funciona
rios que opten por el ejercicio del de
recho a incorporarse a la Escala Téc
nica, y hasta que este derecho no ten
ga efectividad, no podrán ocupar en 
la Escala Auxiliar dotaciones superio
res a la que esté asignada a la última 
categoría y clase de aquélla.

4.y Las dotaciones de la Escala Au
xiliar, y por el orden de superior a 
inferior categoría, serán cubiertas con 
arreglo a las siguientes normas de pre- 
lación;

a) Por los funcionarios que, proce
diendo de la Escala Técnica, hayan so
licitado su incorporación a \& Auxiliar 
y por el orden con que figuren en 
aquélla.

b) Por los funcionarios que actual
mente integran la Escala Auxiliar, 
bien entendido que, a tenor de lo dis
puesto en el número anterior, aque
llos que hayan renunciado a su dere
cho a incorporarse a la Escoda Técni
ca o los que no tengan reconocido el 
mtsjmo, ocuparán efi todo caso, y siem
pre que existan vacantes, las dotacio
nes superiores a 6.000 pesetas con pre
ferencia a los que hubieren optado 
por el ejercicio del mencionado dere
cho.

5 ° Constituida* la Escala Auxiliar 
con los funcionarios que hayan de in
tegrar la misma, se procederá a veri
ficar la corrida de escalas en la Téc
nica, con las vacantes ocurridas a par
tir de primero de enero del año ac
tual.

6.° Las instancias a que se refieren 
los números primero y segundo de la 
presente Orden habrán de ser presen
tadas en el plazo improrrogable de

ocho dias, a partir de su publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, en el Registro General del Minis
terio por a q u e 11 o s funcionarios que 
presten servicio en la Secretarla del 
mismo, y en los Centros a que figuren 
adscritos, por aquellos otros que pres
ten servicio en la Administración Pro
vincial, quedando obligados los Jefes 
de.los mismos a remitirlas al Depar
tamento el mismo día de su presenta
ción.

El anterior plazo se entenderá am
pliado a quince días para aquellos fun
cionarios que sirvan sus destinos en 
Centros situados en las islas Canarias 
o .en Africa.

7.° Con arreglo a lo dispuesto en 
la Ley de Presupuestos vigente, los as 
censos en la Escala Auxiliar que se 
otorguen como consecuencia de la re
forma de p 1 a n t i 11 a s consignada en 
aquélla se conferirán con efectos ad
ministrativos y económicos de primero 
de enero del corriente año, y los as
censos que se otorguen, tanto en la 
Escala Técnica como en la Auxiliar, 
a consecuencia de vacantes ocurridas a 
partir de la indicada fecha, se conferi
rán con efectos del día siguiente al en 
que se produzcan aquéllas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de octubre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
Ilmo. Sr. Subsecretario de este 

Ministerio.

ORDEN de 22 de octubre, de 1942 por 
la que se nombran Profesores de 
Religión de los Institutos de Enseñanza 

Media que se mencionan a los  
señores que se expresan,

limo. Sr.: Vistas las propuestas ele
vadas a este Ministerio por las Jerar
quías eclesiásticas de Madrid-Alcalá, 
Burgo de Osma, Vitoria y León, y de 
conformidad con lo dispuesto en la Or
den ministerial de 27 de Julio de 1939, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar: 
Para el Instituto de Enseñanza Me

dia «Cardenal Cisneros», de Madrid, 
Profesor adjunto de Religión, a don 
Antonio Luengo Mayoral, y Profesor 
suplente, a don Argimiro Pascual Ous- 
curita, debiendo cesar los señores que 
acutalmente desempeñan estos cargos.

Profesor adjunto de Religión del Ins
tituto de Aranda de Duero, & don 
Anastasio Gutiérrez.

Profesor de Religión del Instituto 
masculino de Enseñanza Media de Bil
bao, a don J u l i á n  Landazábal y 
Uriarte.

Profesor adjunto de Religión del Ins
tituto femenino de Enseñanza Media 
de León, a don Manuel Valbuena Diez.

El Profesor percibirá la remuneración 
anual de cuatro mil pesetas, y los 

adjuntos, dos mil, con cargo al capi
tulo primero, artículo, grupo y concep
to segundo y subconcepto primero, y 
el Profesor suplente, mil quinientas pe-, 
setas, con cargo ai capítulo primero, 
artículo, grupo, concepto y subconcep
to segundos, del vigente Presupuesta 
de gastos de este Departamento minis
terial.

Lo digo a V. I. para su cofiocimien*» 
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 22 de octubre de 1942.

IBANEZ MARTIN

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 24 de octubre de 1942 por 
la que se nombran Encargados de 
curso a los señores que se mencionan 

y de los Institutos y  
disciplinas que se indican.

limo. S r .: De conformidad con lo 
dispuesto por Orden ministerial de 28 
de septiembre último, y a propuesta de 
los Directores de los Institutos de En
señanza Media que se indican,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Encargados de curso al servicio de las 
enseñanzas que se mencionan y de los 
Centros de Enseñanza Media que se in
dican, con la gratificación anuaí de 
seis mil pesetas y con cargo a los ca 
pítulo y artículo primero, grupo terce
ro, concepto segundo, subconcepto pri
mero, apartados noveno y cuarto del 
subconcepto tercero, capítulo primero, 
articulo segundo, grupo tercero, con
cepto segundo y subconcepto noveno 
del vigente Presupuesto de gastos da 
este Departamento ministerial: 

Castellón.—Geografía e Historia, don 
Francisco Esteve Gálvez.

La Coruña (m .).—Geografía e Histo
ria, don Carlos Seoane Rico. 1 

Orense.—Latín* don Jesús F e r r o  
Couselo.

PLasencia.—Física y Química, d o n  
César Fuentes Sánchez.

San Sebastián.—Física y Química, 
doña Concepción Zuasti Ferrández.

Vigo. — Geografía e Historia, doña 
Teresa Diez Iglesias.

''Vitoria.—Francés, doña Carmen Ca- 
ñedo-Argüelles Velasco.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de octubre de 1942.

IBANEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ensa* 
ñanza Media.
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ORDEN de 24 de octubre de 1942 por 
la que se nombran Directores de los 
Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media que se indican a los señores 
que se mencionan. 
limo. S r.: Cumplido el trámite a 

que se refiere la Orden de 2 de julio 
último,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar y en otros casos confirmar 
a los Directores de institutos de Ense
ñanza Media que a continuación se 
relacionan, con la remuneración que 
determina el capítulo primero, artícu
lo segundo, grupo tercero, concepto 
segundo y subconcepto cuarto del Pre
supuesto de gastos de este Departa
mento ministerial:

Instituto de Alcalá de Henares, don 
Sebastián Navarro Sagristá; ídem 
Alcoy, don Guillermo Berenguer Car- 
bonell; ídem Antequera, don Antonio 
Rodríguez Garrido; ídem Aranda de 
Duero, con carácter accidental, don 
Valentín de la Plaza Martínez; idein 
Cabra, «Aguilar Eslava», don José Ar- 
jona López; ídem Cádiz, don Julio 
Monzón R ivas; ídem Calahorra, don 
José María Octavio de Toledo Gui
llen ; Idem Ciudad Real, don Eusebio 
León Díaz Peco; ídem Ciudad Rodri
go, don Alejandro Cuesta d»el Muro; 
ídem Figueras, don . Ramón Reig Co- 
rominas, con carácter accidental; ídem 
Guadalajara, doña Enriqueta Hors 
Bresmes; ídem Ibiza, don Manuel 
Sorá Boned; ídem Játiba, don José 
Cos .Beamud; ídem León (femenino), 
don Gerardo Rodríguez Salcedo; ídem 
Lérida, don Manuel Oliveras Dalmáu; 
ídem Linares, don Andrés Asensio Mu
ñoz, con carácter accidental; ídem 
Lugo (femenino), don Gonzalo Va- 
lentí Nieto; ídem. Madrid «Beatriz 
Galindo», don Eduardo García de 
Diego; ídem «Cisneros», don Celso 
Arévalo Carretero; ídem Mahón, don 
José Cardona Mercadal; ídem Méri- 
da, don Fernando Fernández-Cortes 
Morán, con carácter accidental; ídem 
Puertollano, don Gaspar Naranjo Mo- 
Hna, con carácter accidental; ídem 
Reus, don José Caixés y Gelabert; 
ídem Santiago «Rosalía Castro», doña 
María Pura Lorenzana Prado; ídem 
Segovia, don José Crecente Vega; 
ídem Seo de Urgel, con carácter acci
dental, don Ramón Albiñá Planas; 
ídem Soria, don Manuel Alba Pardo; 
ídem Tarragona, con carácter acci
dental, don Ignacio Piera Daufí; 
ídem Teruel, don Juan Roch Carulla; 
ídem Toledo, don Juan Suero Díaz: 
ídem Tortosa, con carácter accidental, 
don Juan B. Mañá Alcober; ídem To- 
rrelavega, don Federico Rasilla Por
tilla, con carácter accidental; ídem 
Valdepeñas, con carácter accidental, 
don Angel Márquez Vela ; ídem Vigo, 
doña María críl Carmen Ambroj Ino- 
va; ídem Vitoria «Ramiro de Maez-

tu», don Javier Mongelos Gómez; 
ídem Zaragoza «Miguel Servet», don 
Basilio Laín García.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de octubre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 24 de octubre de 1942 por 
la que se nombran Secretarios de 
Institutos de Enseñanza Media a 
los señores que se expresan.

limo. Sr.: A propuesta de los Direc
tores de los Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media respectivos y de con
formidad con lo dispuesto en la Or
den de 23 de septiembre dei año en 
curso,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Secretarios de los Institutos 
que a continuación se indican a los 
señores que se relacionan, con la gra
tificación señalada en Presupuesto en 
el capítulo primero, artículo segundo, 
grupo tercero, concepto segundo, sub
concepto quinto:

Alcalá de Henares.—«Complutense», 
don Juan José Gómez y Gómez-Sigler.

Algeciras.—Doña María Nieves Gó
mez Terrón.

Antequera.—Don Manuei Chaves Ji
ménez.

Badajoz.—Don Justo Gil González. 
Barcelona. — «Menéndez y Pelayo», 

don José María Gallart Sanz, y «Ver- 
dagueo, don José Sanz Baget.

Castellón de la Plana.—Don Eduar
do Fernández Marques.

La Coruña (masculino). — Don José 
Bort Laina.

Gerona.—Don Pío Burch Sítjar.
Lo digo a V. I. para su conocimien

to y efectos.
Dios guarde a V. I. .muchos años. 
Madrid, 24 de octubre de 1942.

IRANEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Media.

ORDEN de 25 de septiembre de 1942 
por la que se aprueba el proyecto 
de obras de restauración de Santa 
María la Mayor, Colegiat a de Toro 
(Zamora), importante 24.999,96 pe
setas.

limo. S r.: Visto el proyecto de res
tauración de la bóveda y pórtico de 
la Gloría de Santa María la Mayor, 
Colegiata dé T obo (Zamora), formu
lado por el Arquitecto Conservador 
de los Monumentos de la l.« Zona, 
don Luis Menéndez Pidal, importan
te 24.999,96 pesetas;

Resultando que el proyecto de refe
rencia tiene por objeto la restauración 
de las bóvedas y arco que cubren el 
pórtico de Occidente, las que a con
secuencia de movimientos que han te
nido sus cimientos estructurales se 
han deformado considerablemente;

Resultando que el citado proyecto 
asciende, en su total importe, a la 
cantidad de 24.999,90 pesetas, de las 
que corresponde a la ejecución mate- 
ral 23.041,45 pesetas; a honorarios .fa
cultativos, por formación de proyecto. 
1.152,07 pesetas; a honorarios de Apa
rejador. 691,24 pesetas, y a premio de 
pagaduría, 115,20 pesetas;

Considerando que, en cumplimiento 
de lo preceptuado en el artículo 25 
del Real Decreto de 4 de septiembre 

! de 1908. el proyecto ha sido informado 
por la Junta Facultativa dé Construc
ciones Civiles, quien lo hace en sen
tido favorable a su aprobación, y que 
en el mismo sentido lo informa la Co
misaría General del Servicio de De- 
fensa del Patrimonio Artístico Nacio
na l;

Considerando que la naturaleza de 
esta obra aconseja sea realizada por 
el sistema de administración, hacien
do uso de la autorización que concede 
el artículo 56 de la Ley de Adminis
tración y Contabilidad de 1.° de julio 
de 1911;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gast0 en 12 
de los corrientes y que el Delegado 
de este Departamento de la Interven
ción General de la Administración del 
Estado fiscalizó favorablemente el mis
mo en 17 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
el proyecto de referencia, que las obras 
en él comprendidas se realicen por el 
sistema de adlministraoión, debiendo 
librarse la cantidad de 24.999,96 pese
tas, Importe del presupuesto en con
cepto de «a Justificar», con cargo al 
crédito consignado en el capítulo ter
cero, artículo cuarto, grupo quinto, 
concepto 13. subconcepto segundo del 
Presupuesto de gastos dé este Depar
tamento.

Dúos guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de septiembre de 1042.

EBANEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas
Artes.

ORDEN de 27 de octubre de 1942 por 
la que se nombra, en virtud de con
curso, Ayudante Secretario de la 
Escuela de Capataces Facultativos 
de Minas y Fábricas Metalúrgicas de 
Huelva a don Pedro Serrano W ert.

limo S r.: Visto el expediente del 
concurso para proveer una plaza de 
Ayudante Secretario de la Escuela de
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Capataces Facultativos de Minas y Fá
bricas Metalúrgicas de Huelva;

Considerando que se ha seguido la 
tramitación adecuada y .cumplido los 
requisitos que se previenen en el'De
creto de 17 de octubre de 1940, Orden 
de 13 de septiembre del mismo año 
y Orden de 21 de julio último,:

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta formulada por la Dirección 
de la Escuela Especial de Ingenieros 
de Minas, ha tenido a bien nombrar 
a don Pedro Serrano Wert, en virtud 
de concurso, Ayudante Secretario de 
la Escuela de Capataces Facultativos 
de Minas y Fábricas Metalúrgicas de 
Huelva, debiendo percibir el sueldo 
anual de 4.000 pesetas con cargo al ca
pítulo primero, artículo primero, gru
po cuarto, concepto catorce, subcon- 
cepto segundo del Presupuesto de gas
tos de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de octubre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Depar

tamento.

ORDEN de 27 de octubre de 1942 por 
la que se dispone que los Eclesiás
tico s que se presenten a concursos u 
oposiciones, dependientes de este Mi
nisterio, unan a su documentación 
autorización expresa del Prelado res
pectivo.

Timos. Sres.: En consideración a la 
especial dependencia de los Eclesiásti
cos respecto a sus Jerarquías canó
nicas,

Este Ministerio dispone:
Los Eclesiásticos que se presenten co

mo aspirantes en cualquier convocato
ria de concursos u oposiciones para 
proveer destinos y plazas de todas cla
ses, dependientes de este Ministerio, 
vendrán obligados a unir, a la docu
mentación qpe reglamentariamente sea 
necesaria, una autorización expresa, 
para cada caso, de su respectivo Pre
lado.

Lo digo a W . II. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 27 de octubre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limos. Sres, Subsecretario y Directo

res generales del Departamento.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Dirección General de Administración 

Local
Circular por la que se fija plazo y do

cumentación que habrán de remitir a 
este Departamento cuantos se consi
deren comprendidos en el artículo 1.° 
de la Ley de 14 del actual, sobre 
ingreso en el Escalafón de Secreta
rios de Ayuntamiento de tercera ca
tegoría.
Con el fin de dar cumplimiento a 

la Ley de 14 de los corrientes,' por 
la que se fijan normas para él ingreso 
en el Escalafón de Secretarios de 
Ayuntamiento de tercera categoría, 
cuantos se consideren comprendidos en 
el artículo primero de la citada dis
posición deben remitir, con la instan
cia correspondiente, dirigida a esta 
Dirección General de Administración 
Local, en el improrrogable plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir 
de la publicación de la presente Or
den en el «Boletín Oficial» , de la pro
vincia respectiva, los siguientes docu
mentos:

a) Certificación de nacimiento, le
galizada para aquéllos que hayan na
cido fuera del territorio del Colegio 
Notarial de Madrid.

b) Certificación literal del acta de

la sesión en que fué nombrado para 
el cargo, con expresión de los Conce
jales que asistieron a la sesión y vo
taron el acuerdo, asi como las causas 
de la vacante.

c) Los que hayan cesado, acompa
ñarán una certificación de la fecha y 
motivos del cese.

^ d) Los que se encontraren prestan
do servicios en la fecha de la Ley an
teriormente citada, acompañarán cer
tificación que así lo , acredite, expedi
da por la' Alcaldía.

e) Certificado de buena conducta 
y de adhesión al Régimen, expedido 
éste por el Gobernador civil.

f) Certificación de antecedentes pe
nales. - !

g) ‘ Hoja de servicios, visada y se
llada, por la Alcaldía.

h) Los comprendidos en el aparta
do a) de la Ley, deberán presentar, 
además, en cada caso, los documen
tos acreditativos de si? condición de 
Caballeros Mutilados, Oficiales provisio
nales o de complemento, ex comba
tientes. ex cautivos, huérfanos o perso
na económicamente dependiente de 
víctimas de la guerra o asesionados 
por los rojos.

Lo que comunico a V. E. para que 
se sirva disponer su inserción en el 
«Boletín Oficial» de esa provincia pa
ra conocimiento de los interesados y 
efectos oportunos.

Madrid, 29 de octubre de 1942.—El 
Director general, Carlos Pin illa,
Excmos. Sres, Gobernadores civiles.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de los Registros 

y del Notariado
Haciendo públicas las modificaciones 

que se introducen en la parte de 
Derecho civil español, común y foral, 
del programa para el primer ejer
cicio de las oposiciones libres a No
tarías, que se publicó en el BOLE
TÍN OFICIAL DEL ESTADO de 4 
de diciembre de 1940.
El programa para el primer ejerci

cio de oposiciones libres a Notarías, 
redactado por esta Dirección General 
en 25 de noviembre de 1940 y publi
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 4 de diciembre si
guiente, queda modificado, en cuanto 
a los ternas de Derecho civil español, 
común y foral del mismo,,en la forma 
sjiguiente:

DERECHO CIVIL ESPAÑOL, COMUN 
Y FORAL

1. Noción dei Derecho civil.—El De
recho civil español y sus cuerpos le
gales.—Estructura y tendencias domi
nantes en el Código civil español.— 
Principales textos legales vigentes en 
las regiones llamadas forales. — Am
bito del Código civil en las regiones 
de Derecho civil exceptuado.

2. El derecho objetivo.—Concepto y 
fuentes de originación.—Exámen espe
cial de la costumbre y de los princi
pios generales del Derecho.—Valor de 
la jurisprudencia.

3. La aplicación de las leyes en el 
tiempo.—Los problemas de la irretro- 
actividad y del derecho transitorio.

4. Aplicación de las normas en el 
espacio.—Sistemas del llamado dere
cho internacional privado y dei de
recho interregional.-—Reglas del Códi
go" civil.

5. El derecho subjetivo.—Los dere
chos.—Sus categorías.—Teoría gene
ral de la adquisición, ejercicio, conser
vación y garantía de losl derechos.

6. El sujeto de la relación jurídica. 
La personalidad y sus clases.—Teoría 
general de capacidad jurídica de la 
persona individual.—Estados y circuns
tancias modificativas.—Postumidad y 
premoriencia.

7. La ausencia como estado modi
ficativo y extintivo de la capacidad 
de la persona individual.—La ausencia 
en las legislaciones modernas y en el 
Código civil español.

8. Teoría gen mal de la representa
ción legal y voluntaria de la persona 
individual.

9. La persona jurídica.—Concepto 
y especies.—Régimen de cada una de 
ellas, especialmente de las de derecho 
privado.—Su domicilio. — Representa
ción.—Extinción.

10. La Iglesia católica como personA
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jurídica.—La capacidad y la represen
tación de la misma, de las asociacio
nes y comunidades religiosas y de los 
establecimientos de beneficencia e ins
trucción, según las normas vigentes.

11. El objeto del derecho.—Las co
sas.—Su concepto y clases.—Teoría del 
patrimonio.

12. El hecho y el acto jurídico.— 
Clasificación.—Las manifestaciones de 
Voluntad. — Las abstenciones. — Sus 
efectos jurídicos.—Teoría del negocio 
jurídico: elementos de éste.—Clasifi
cación.

13. Las transgresiones jurídicas*.— 
Teoría del dolo, la culpa y el caso.— 
Influencia jurídica del tiempo. — La 
prescripción.

14. El llamado Registro civil.—Su 
¡función y régimen.—Secciones.—Actos 
inscribibles. Principales normas vi
gentes sobre cambio, adición o modi
ficación de apellidos y sobre adquisi
ción excepcional de Ja ciudadanía es
pañola.

15. Concepto de los derechos rea
les.—Caracteres.—Clasificación.

16. La posesión.- -Su fundamento y 
especies.—La protección posesoria.— 
Adquisición, conservación y pérdida.— 
La buena fe en la posesión, especial
mente en orden a la devolución o in
demnización de frutos.

17. El dominio. — Su fundamento 
y evolución histórica.—Facultades in
tegrantes del dominio pleno.—Elemen
tos de la relación dominical.

18. Limitaciones generales del do
minio.—Aplicación ai mismo de la teo
ría del abuso del derecho.—Acciones 
que nacen del dominio.

19. Modos de adquirir el dominio.— 
Concepto moderno del modo.—Clasifi
cación de los modos de adquirir.—Exa
men de la ocupación y la tradición.

20. La accesión. — Sus especies.— 
Principales casos en muebles e inmue
bles.'—La accesión en el derecho foral.

2‘1. Modos de perder el dominio.— 
Examen especjfal del abandono, la ena
jenación, la pérdida de la cosa, las 
acciones rescisoras, el decreto judicial 
y la prescripción.—Breve idea de la 
expropiación forzosa.

22. El do.minio y la comunidad de 
bienes!—Sus analogías y diferencias.— 
La reforma del Código civil en cuan
to a la llamada propiedad horizontal 
o de casas por pisos.—El condominio 
en el Derecho de Cataluña.

23. El derecho real de servidumbre. 
Concepto, fundamento y caracteres.-- 
Clasificación d- las servidumbres.— 
El usufructo.—Concepto y modos de 
constituirse.—Contenido de la relación 
de usufructo.—Causas de extinción.

24. Usufructos especiales.—A favor 
de pueblos o corporaciones.—A favor 
de valúas personas sucesivas o simul
táneamente.-—Facultades del usufruc

tuario para arrendar, gravar y enaje
nar su derecho.—Idea de las servi
dumbres personales de uso y habita
ción y su régimen en el Código civil.

25. Servidumbres prediales. — Con- 
¡ cepto y clasificación.—Idea de las le

gales más importantes.
26. Constitución, modificación y ex

tinción de las voluntarias.—Principa
les problemas que suscita el régimen 
de las servidumbres prediales.—\Espe
cialidades más salientes del derecho 
foral acerca de servidumbres predia
les.

27. Derecho real de censo.—Sus es
pecies.—Reglas generales a todos los 
censos.—Teoría del censo enfitéutico. 
Especialidades de este censo en Cata
luña.

28. El foro y sus problemas, espe
cialmente en Galicia y Asturias.—Teo
ría general de los censos reservativo 
y consignativo. — Importancia actual 
del primero para la solución del pro
blema de la propiedad de la tierra.

29. Derecho real de prenda.—Con
cepto. — Caracteres.—Constitución.— 
Contenido y extinción. — Prenda sin 
desplazamiento.—Breve idea de la hi
poteca y de la anticresis como dere
chos reales.

30. La obligación.—Evolución del 
concepto.—El principio de responsabi
lidad patrimonial universal.—Fuentes 
de las obligaciones.—Clasificación de 
las obligaciones.

31. Obligaciones naturales, civiles y 
mixtas.—Simples y recíprocas.—Man
comunadas y solidarias. — Unicas y 
múltiples.—Especies de estas últimas.

32. Obligaciones divisibles e indivi
sibles.—Principales y accesorias.—C3n 
cláusula penal: su vario sentido.— 
Puras, condicionales y a término.

33. Cumplimiento normal de Ins 
obligaciones.-Teoría ael pago.—Cum
plimiento anormal,—Doctrina de !a 
mora.—El resarcimiento de daños y 
perjuicios.

34. Causas de extinción de Jas obli
gaciones. — Clasificación.—Examen de 
las principales.

35. El contrato como fuente de obli
gaciones. — Concepto. — Sistemas de 
contratación. Requisitos esenciales 
del contrato.—Examen especial de la 
forma.

36. Nulidad, anulabilidad y resci
sión de los contratos. — Acciones.— 
Confirmación de contratos y sus efec
tos.

37. Interpret ación de los contratos. 
Medios de prueba de las obligaciones 
contractuales.—Examen especial de 
los documentos públicos.

38. Contratos traslativos del domi
nio.—Compraventa. — Concapta,' ¡per
fección, consumación y extinción.

39. El retracto en la compraventa.

Teoría de los vicios redhibítorios. -  
Compraventas especiales.

40. Contratos ae cesión, permuta : 
donación.

41.- Contratos traslativos del uso : 
disfrute.—El arrendamiento de cosas 
Concepto y especies.—Régimen espe 
cial vigente del inquilinato y el co 
lonato.—Crítica.— El subarriendo.

42. Contratos de comodato, preca 
rio y mutuo.—Su régimen en el Có 
oigo ' civil y en la llamada Ley d\ 
Usura.

43. Contratos de trabajo y gestión 
El contrato de arrendamiento de ser. 
vicios y sus variedades.—Contrato á< 
trabajo.—Su régimen en el Código el

’ vil y en la legislación social, 
i 44. Contrato de empresa.—Régimer 
I de perfección, consumación y extin
ción.—Idea de los contratos de ediciór 

j y transporte.
¡ 45. Contrato de mandato.—Su régi-
' mon y principales problemas que sus
c ita .--Id e a  de los contratos de corre

taje y pública promesa.
46. Contratos de gestión colectiva. 

El contrato de sociedad. — Concepto, 
importancia y múltiple contenido — 
Consumación.—Extinción.

47. E] contrato de aparcería rústica 
y pecuaria en sus principales varie
dades consuetudinarias españolas.— 
Contrato de participación en los be
neficios.—Sociedad familiar gallega.

48. Contratos de custodia.—Contra
to de depósito.—Sus especies.—Régi
men.—Idea del secuestro y otras va
riantes dei depósito.—Contrato de hos
pedaje.—Su naturaleza mixta.

49. Contratos aleatorios.—Contratos 
de seguro.

50. El contrato de renta vitalicia.— 
Contratos de juego, apuesta y decisión 
por suerte.

51. Contratos de garantía.—El con
trato de promesa y sus variedades.— 
Idea del contrato de opción.

52. Contrato de fianza.—Concepto. 
Especies.—Contenido.—Extinción.

53. Contratos de prenda y anticre- 
sis.

54. Contrato de hipoteca.
55. Contrato de transacción.—Idem 

de compromiso.
56. Contratos abstractos.—Contrato 

de giro.—Contrato de promesa y de 
reconocimiento de deuda.—Contrato de 
promesa escrita al portador.—Idea de 
los contratos múltiples y mixtos.—Sus 
principales especies.

57. Los cuasi-contratos. — Su con
cepto histórico y actual.—Especies^.— 
Examen especial del pago o cobro de 
lo indebido y de la gestión de asun
to ajeno sin mandato.—Recuerdo de 
la teoría del enriquecimiento injusto 
o sin causa.

58. La familia y ei derecho de fa
milia.—Importancia de la institución
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familiar como base social y centro for
ma tivo del hombre y del ciudadano.— 
E¡ derecho de familia, ¿es público o 
privado?—Organización jurídica roma
no-germano-cristiana de la familia.— 
Clasificación del derecho qe familia.

59. El matrimonio como modo cons
titutivo de la familia.—Concepto del 
matrimonio.—Sus fines y clases.—Sis
temas matrimoniales.—Derecho espa
ñol.

60. El matrimonio canónico. — Es
ponsales .̂—Otras condiciones previas.— 
Impedimentos: dispensa.—Formas 'de 
celebración, —Requisitos posteriores.— 
Matrimonios canónicos de excepción.— 
Prueba del matrimonio.

61. El matrimonio civil.—Concepto 
y juicio acerca de esta institución.— 
Requisitos previos), concurrentes y pos- ¡ 
tenores. — Formas excepcionales. — 
Prueba.

62. Efectos personales del matrimo
nio legitimo.—Deberes de los cónyu
ges.—Capacidad civil de la mujer.— 
Principales normas del derecho foral 
sobre capacidad de la mujer casada.

63. Organización económica de la 
saciedad conyugal.—Sistemas.—Capitu
laciones matrimoniales.—Su importan
cia y requisitos.—Modificación.—Espe
cialidades principales del derecho fo
ral.

64. Sistemas de comunidad y sepa
ración de bienes en el Código civil y 
en el derecho foral. |

65. La sociedad de gananciales y sus 
problemas.—Bienes privativos y bienes 
de la sociedad.—Cargas y obligacio
nes.—Administración.

66. Causas de la extinción y liqui
dación de la sociedad de gananciales, j 
Regímenes forales análogos a la so- 1  

ciedad de gananciales. j
67. Donaciones por razón de ma* 

trimonio.—Sus clases.—Examen espe
cial de la dote.—Concepto y especies.

68. Aseguramiento, administración, 
gravamen, enajenación y restitución de 
la dote, según su especie.—Especiali
dades del derecho foral acerca de la 
dote.

69. Parafernales. — Noción, prece
dentes y régimen. — Normas del de
recho foral sobre donaciones] por ra
zón de matrimonio y economía de la 
sociedad conyugal.

70. Suspensión y cesación de la so
ciedad conyugal.—Examen especial del 
divorcio y de la nulidad en ambas for
mas de matrimonio.—Efecto® del di
vorcio y de la nulidad.

71. Sociedad patemo-filial. — Los 
hijos y sus clases.—Concepto de la le- 
gó/cimidad.—Derechos del hijo legíti
mo.

72. La filiación ilegitima.—Sus es
pecies.—La legitimación y el recono
cimiento.—̂ Derechos de los hijos ile- 
gítimos, según su especie*

73. Poder paterno.—Concepto, ca
rácter y contenido.—Facultades excep
cionales del padre.—Régimen de bie
nes de los hijos.—Sus problemas.

74. Sustitución, suspensión y extin
ción del poder, paterno.—Idea de la 
adopción y de sus principales efectos.

7'5. La institución tutelar.—Su con
figuración histórica y en el Código ci
vil.—Clases de tutela y personas su
jetas a la protección tutelar.

76. Capacidad y atribuciones nor
males y excepcionales del tutor.—Res
ponsabilidades y causas de remoción 
de tutores.

77. El protutor.—idea del Consejo 
de familia y de su funcionamiento. 
Registro de tutelas.

78. La sucesión mortis-causa.—He
rencia, heredero y derecho heredita
rio.—Delación y aceptación de la he
rencia.—El beneficio de. inventario y 
el derecho de deliberar.—¿Debería ser 
ese beneficio la forma normal de acep
tación? La repudiación de la heren
cia y sus efectos.

79. Reservas.—Concepto y fines.— 
Especies.—Personas obligadas a reser
var.'—Bienes reservables y beneficia
rios de la reserva, según los casos — 
Problemas.—La reserva y la Ley Hi
potecaria.

80. Partición d'3 la herencia.—Con
cepto.—Personas que pueden practi
carla o pedirla.—Bienes sobre que re
cae.—Operaciones que comprende.— 
Sus efectos entre los herederos y ter
ceras personas.—Impugnación, resci
sión e ineficacia de la partición.—El 
principio de imanimidad en la parti
ción.—Sus inconvenientes y remedios 
contra los actos de emulación.

81. Sucesión testada.—Noción del 
testamento.—Capacidad e incapacidad 
para testar y suceder por testamento. 
Especiies de testamentos.—Testigos en 
los testamentos.

82. Testamentos comunes.— Abier
to.—Su historia y requisitos.—Especia
lidades en Cataluña y Aragón.

83. Testamento cerrado.—Su proce
so histórico y solemnidades en ei de
recho civil del Código y en el foral.— 
Testamento ológrafo.—Sus preceden
tes y forma.—Forma de celebración 
en el extranjero.

84. Testamentos abiertos y cerra
dos especiales o excepcionales, según 
el Código civil y la legislación foral.

85. Invalidación e ineficacia del 
testamento.—Revocación, nulidad, ca
ducidad.—Cláusulas «ad cautelam».— 
Formas de testar suprimidas por el 
Código civil.—Normas del derecho fo
ral.

86. Institución de heredero.—Evo. 
! lución del concepto.—Forma y moda- 
¡ lidades de la institución.—Institución 
1 en favor del alma del testador, de sus

parientes o de los pobres en general. 
El derecho de acrecer y el de trans-  
misión.—Normas de derecho foral.

87. Sustitución hereditaria. — Con
cepto, fundamento y clases.—Examen 
especial de la fideicomisaria y de sus 
principales problemas.—La sustitución 
en Aragón.

88. Porción legítima.—El problema 
de la libertad de testar.—Su evolución 
histórica.-Reglas generales sobre Je- 
gítimas.

89. Legítima de los descendientes 
y ascendientes legítimos y naturales, 
según el Código civil y el derecho fo
ral.—Principales problemas.

90. La mejora.—Concepto.—Histo
ria.—Promesa de mejorar o no.—Gra
vámenes sobre la mejora.—Delegar 
ción.—Revocabilidad.—Mejora del nie
to, viviendo sus padres.

91. La legítima del cónyuge supérs- 
tite.-^Historia.—Régimen del Código 
civil.—Diversas hipótesis. — Especiali
dades del derecho foral.—Legítima de 
los hijos ilegítimos y sus problemas.

92. Desheredación.—Concepto, fun
damento e historia.—Causas generar 
les y especiales de desheredación.— 
Forma. — Revocación.—Efectos.—La 
preterición y sus efectos.—Acciones del 
heredero.

93. El legado.—Concepto y clases.— 
Capacidad para legar y suceder a tí
tulo singular.—Reglas del legado, se
gún su especie.—Preferencia entre le
gatarios.—Legados legales.—El prele- 
gado.—El legado en el derecho de las 
regiones.

94. Ejecución de últimas volunta
des.—El albaceazgo y sus problemas.

•95. Interpretación de testamentos. 
Idea del Registro de Ultimas Volun
tades.

96. Sucesión intestada.—Fundamen
to y evolución histórica. — Casos dé 
apertura de esta sucesión.—Modos de 
suceder.—Ordenes y grados—Derecho 
de representación.—Casos en que pro
cede,

97. Preferencia en la sucesión in
testada: Línea recta descendente y as
cendente legítima y natural; línea co
lateral; el cónyuge; el Estado.—Deshe
redación en la sucesión intestada.

98. La sucesión intestada en el de
recho civil foral. — Normas especiales 
en cada región.—¿Rige el Código ci
vil en las regiones?

99. Sucesión contractual.—El con
trato sucesorio y su importancia his
tórica y moderna.—Su fundamento.— 
Manifestaciones de esta sucesión en 
el derecho civil español del Código y 
de Las regiones.—Crítica de esta forma 
de sucesión.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados, advirtién
dose al própio tiempo que los temas 
relativos a las demás materias que 

[ comprende el Programa para «1 pri-
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mer ejercicio de oposiciones libres a 
Notarías, publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 4 de di
ciembre de 1940 y rectificado en el del 
día 10 de los mismos mes y año, no 
sufren modificación.

Madrid, 27 de octubre de 1942.—El 
Director general, Ignacio de Casso.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de Seguros

Aviso oficial sobre nombramiento de 
don Agustín Pons Fibla como Delegado 

General para España en la 
Compañía inglesa de seguros contra 
incendios denominada ' Pearl  
Assurance Company Limited' .
En cumplimiento de lo que dispone 

el apartado primero del artículo 69 del 
Reglamento de Seguros, se hace sa
ber al publico en general y a los ase
gurados en particular que la Compañía 
inglesa de seguros contra incendios de
nominada <(Pearl Assurance Company 
Limited)), domiciliada en Barcelona, 
Vía Layetana, número 64, ha nombra
do Delegado general para España a 
don Agustín Pons Fibla, en sustitución 
de don Arthur Leask, que venía des
empeñando dicho cargo.

Madrid, octubre de 1942.—El Direc
tor general, J. Ruiz.

m in is t e r io
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes (Dirección Técnica de 

Recursos y Distribución)
Circular núm. 334 sobre abastecimiento 

d e ganado de cerda, para 
Laboratorios de Biología animal.

•Teniendo en cuenta la importancia 
que para la economía nacional supo
ne la obtención de suero y virus con
tra la peste porcina, con el ahorro 
consiguiente de divisas, llevado a cabo 
en la pasada campaña por los Labo
ratorios sujetos a la contrastación por 
el Instituto de Biología Animal, esta 
Comisaría General tiene a bien dis
poner lo siguiente:

Artículo primero. Las cantidades 
de cerdos que los Laboratorios preci
san Para obtención de suero y virus 
se cifran en las que a continuación 
se detallan: »

Suero Virus

Instituto «Ibys», dé Madrid ................................. ;............. 3.000 2.000
Laboratorios Reunidos, de Madrid...................................... 3.000 2.000
Laboratorios del Perpetuo Socorro, de Salamanca ......... 3.000 2.000
Instituto Higiene Victoria, de Salamanca ..................... 3 000 2.000
Laboratorio «Ifmy», de Sevilla ............................. ........... 1.000 650
Laboratorios Funk, de Manlléu (Barcelona) ................. 1.000 650
Industrias y Almacenes Pablos, de León ......... .............. 1.000 650

T o t a l  ..... .......................... . 15.000 9.950

Artículo segundo. Debido a las ca
racterísticas especiales que este gana
do ha dé reunir para los fines expre
sados, los Laboratorios localizarán la 
cantidad de cerdo que tienen asigna
da como cupo, en las provincias que 
estimen más conveniente poniéndolo 
seguidamente en conocimiento de la 
Jefatura Provincial del Ciclo de In
dustrias Cárnicas, la cual procederá 
a la adquisición de dicho ganado, in
cluso con representación del propio 
Laboratorio que lo haya declarado, y 
con destino al mismo.

Dichos Jefes provinciales del Ciclo 
de Industrias Cárnicas darán cuenta 
a la Comisaría de Recursos de sus Zo
nas respectivas, a través del Delega
do de Zona del repetido Ciclo, de las 
cantidades de ganado adquiridas con 
destino a Laboratorios.

Artículo tercero. Las peticiones de 
traslado cié estos cerdos serán dirigi
das por los Jefes provinciales del Ci
clo de Industrias Cárnicas, a través 
del Delegado de Zona de dicho Ciclo, 
al ilustrísimo señor Comisario de Re
cursos de la Zona en donde radique el 
ganado. Los señores Comisarios de 
Recursos concederán estas autori
zaciones y llevarán el control de cu
pos de cada Laboratorio y expedicio
nes efectuadas para los mismos.

Articulo cuarto. Aquellos Laborato
rios que tengan aneja a sus instala
ciones fábricas de embutidos podrán 
industrializar en la misma los cerdos 
procedentes de la obtención de suero 
y virus. Esta industrialización ha de 
efectuarse de acuerdo, con las normas 
señaladas para la industria chacinera 
en general, en lo que se refiere a re- 
ses productoras de suero. Los cerdos 
sometidos a la extracción de virus 
antipestoso serán industrializados se
gún las no linas cursadas para es- 

Dirección General de Seguros 
Abastecimientos.

 Artículo quinto. Los artículos ela- 
 borados en estas industrias llevarán 
un marchamo especial con él nombre 
del Laboratorio y número correspon
diente del escandallo. Los productos 
de ganado de virus llevarán en el 
marchamo la / denominación «escan
dallo Z».

Artículo, sexto. Aquellos Laborato
rios que no se encuentren en estas 
condiciones pondrán las canales, tanto 
de suero como dé virus, a disposición 
del ilustrísimo señor Comisario de Re
cursos de la Zona, quien dispondrá la 
distribución de las mismas entre los 
industriales del Ciclo Nacional dé In
dustrias Cárnicas.

Artículo, séptimo. Los Laboratorios 
remitirán a esta Dirección una decla
ración de los cerdos para suero y vi
rus que actualmente tienen en perío
do de producción.

Artículo octavo. Estas instrucciones 
empezarán a regir el día siguiente al 
de la publicación de esta Circular, 
quedando, a partir de dicha fecha, 
prohibida la salida de ganado con des
tino a los referidos Laboratorios, si 
no es autorizada conforme a las pre
cedentes normas. ^

Artículo noveno. Qúedan sin efecto 
todas las disposiciones que se opongan 
al cumplimiento de esta Circular.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de octubre de 1942.—El 

Comisario general. Rufino Beltrán.

Para superior conocimiento: Excelen
tísimos señores Ministros de Agri
cultura, Industria y Comercio y Go
bernación.

Para conocimiento: limos. Sres. Fis
cal Superior de Tasas y Director 
General 4de Ganadería.

Para conocimiento y cumplimiento: 
limos. Sres. Comísanos de Recursos.


